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S U M A R I O
M inisterio de Obras publicas.

Ley declarando atribuidas a los Inge
nieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias, las facultades que en 
orden a la incoación, tramitación y 
resolución de expedientes relacio
nados con ios servicios de Obras 
públicas están ahora conferidas( a 
los Gobernadores civiles. —  Página
1347.

Ministerio d© la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley disolviendo el Cuer
po Eclesiástico del E jército , pasan
do iodo su personal a la situación 
de retirado.— Página 1347.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que ei Insriiuto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística se encargue de organizar los 
trabajos de colaboración interna
cional en el Año Polar.— Páginas 
1347 y  1348.

Ministerio de Justicia.
Decreto prom oviendo a la plaza de 

Magistrado de Audiencia a D. Fran
cisco Ximénez de Embún y Oseñal- 
de, que sirve dicho cargo en la te
rritorial de Pamplona, donde^ con
tinuará prestando sus servicios . —  
Página 1348.

®/ro nombrando para la plaza de 
Magistrado de Audiencia a D. José 
Leal y Páramo, Magistrado jubila
do, y disponiendo pase a servir la 
plaza de Presidente de la Audien
cia provincial de Teruel. —  Página
1348.

Otro ídem id. id. a D. Mariano Gon
zález de Andía y Llanos, Magistra
do destituido, y disponiendo pase 
a servir la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Palma 
de Mallorca.— Página 1348.

Qtro ídem para la plaza de Juez,

de primera instancia del distrito de 
San Pablo, de Zaragoza, a D. San
tiago Blasco y Rozas, Magistrado de 
Audiencia, que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Lugo.— Página 1348.

Otro ídem para ¡a plaza de Magistral- 
do de Audiencia a D. Francisco 
Fernández Bernal y Uriszar- Aldá- 
car, .Magistrado destituido, y  dispo
niendo pas$ a servir la plaza de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Lugo.— Página 1348.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de Audiencia a D. Luis Ru
bio Usera, Magistrado que sirve el 
cargo de Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de Barce
lona, donde continuará el desempe
ño de sus funciones.— Páginas 1348
1349.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provin
cial de Jaén a D. José Gómez Angel, 
Magistrado de Audiencia electo para 
el cargo de Presidente de Sala y de 
la Audiencia provincial de Palma 
de Mallorca.— Página 1349.

Otro autorizando al Instituto de Pe
queños Hermanos de María, de la 
provincia de León, para efectuar 
la venta de las dos casas que se in- . 
dican.— Página 1349.

Otro ídem al Banco Anglo Sub - Ame
ricano, Limitado, para que pueda 
inscribir en el Registro de la Pro
piedad correspondiente los docu
mentos que acreditan  ̂que le han 
sido adjudicadas las fincas que se 
indican.— Página 1349.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado a D. Ra

fael Aparici y Cabezas, Jefe de Ad
ministración dé primera clase del 
Cuerpo general de Administración

- de la Hacienda pública, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Segovia. —  Páginas 
1349 y  1350.

Otro ídem id. a D. Julio Martínez de 
Velasco y Martínez de Céspedes, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Alicante.— Página 1350.

Ministerio de la Gobernación. '
Decreto admitiendo a D. Manuel M a

rracó la dimisión del cargo de Go
bernador del Banco de Crédito Lo
ca/ de España.— Página 1350,

Otro nombrando Gobernador del Bam 
co de Crédito Local de España $  
D. Enrique Rodríguez Mata, Cale* 
drático de Economía de la Univer* 
sidad de Zaragoza.— Página 1350.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto relativo al Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios u  
Arqueólogos.— Páginas 1350 a 1354»

Otro aprobando el nuevo resumen dm 
presupuesto del proyecto de obras 
de construcción de la Escuela Ñor-. 
mal del Magisterio primario d& 
León.— Página 1354.

Otro nombrando Vocal del Patronatoi 
de la Biblioteca Nacional a D , Teé- 
filo Hernando.— Página 1354.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Decreto nombrando en ascenso de e$-- 

cala Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales a dom 
Carlos Bonet Durán.— Páginas 135# 
y  1355.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes dm 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales a D. José Boscñ  
Sintes y D. Manuel Malo de Molina* 
Página 1355.

OIrqs ídem id. id. Ingenieros Jefes do 
segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales d D. Rafael La- 
taülade Aldecoa, D. Juan Gcrmáft 
García Gutiérrez y D. Angel Rodrí
guez Ruiz.— Página 1355.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
tercera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales a D. Félix Gó* 
mez Escobar, D. Luis Babot Pere- 
lió, D. Rafael Sánchez de Leóu  
Monforte, D. Manuel Fernández Nie
to, D. Luis Balari Iglesias, D. Félim 
Salinas Robes y D. Luis Fernández. 
García Qnirós. —  Páginas 1355 flf 
1356.

Otros ídem Ingenieros Jefes de terco* 
ra clase del Cuerpo de Ingenierag!
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* Industriales a D. José Antonio de 
'Artigas y Sanz, D . Francisco Gómez 
Carbonell y D. Emilio López Martí
nez,— Página 1356.

iDiro ídem en ascenso de escala asi
milado a la categoría de Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Industríales a D, Antonio García y  
García.— Página 1356.

Wtros ídem id. id. asimilados a la ca
tegoría de Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales a D . Francisco Gra
nadino Pérez y D. Miguel Oíamendi 
Machimbarrena.— Página 1356.

Dtros ídem id. id. asimilados a la ca
tegoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales a D. Juan de Zaba
la Arellano y D. Manuel González 
Areizaga.— Páginas 1356 y 1357.

JJtro ídem asimilados a la categoría 
de Ingenieros Jefes de primera, se
gunda y tercera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales a D. Va
lentín Franco Be ni tez, D. Gregorio 
Calvo y  Fernández y D. Luis An- 
úuiza Alcalde, respectivam ente. —- 
Página 1357.

&tro (rectificado) declarando jubila
do a D. Victorino Martínez Muñoz, 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingemeros Agrónomos.—  
Página 1357.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Orden disponiendo se libre la canti
dad de 5.895,45 pesetas a favor del 
Habilitado de la Universidad Cen
tral para su entrega al R ed or de la 
misma, D. Claudio Sánchez Albor
noz, para que dicho señor pueda 
concurrir como Delegado de España 
a los actos en el extranjero que se 
mencionan.— Página 1357.

Ministerio de Marina.
%)rden disponiendo sea subastado por  

segunda vez el pesquero de alma
draba denominado MAguas de Ceu
ta” .— Página 1357.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Wrden disponiendo quede a cargo de 
la Junta de Intercambio el servicio  
de Cambio Internacional de Publi
caciones.— Página 1357.

%}lrat dejando sin efecto el nombra
miento de doña María del Carmen 
Rivera Mínguez para el cargo de 
Catedrático interino de Historia Na
tural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Orihuela.— Pá
gina 1357.

Mitra nombrando a D. Antonio Casti
llo Gómez Profesor interino de Gim
nasia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Ceuta.—-Pági
nas 1357 y  1358.

Otra ídem a D. Xavier Vidal Quadras 
Villavechia Profesor interino de 
Lengua francesa del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Ceuta.-—-Página 1358.

Oirá disponiendo que D. Lucio Pas
amana y Garda cese en el cargo 
de Director de ¡a Escuela Profesio
nal de Comercio de Cádiz.— Pági
na 1358.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cá
tedra de Histología e Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Sevilla,— Página 1358.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica del Presidente de la Asocia
ción de Estudiantes católicos de 
Madrid.— Páginas 1358 y 1359.

Otra nombrando a doña Purificación  
Delgado Solís Profesora de Francés 
de la Escuela Normal del Magiste
rio mimarlo de Valencia.— Página 
1359.

Otra disponiendo que el día 21 del
mes Gclual se inaugure oficialmen
te la Exposición Nacional de Bellas 
Artes del presente año. —  Página 
1359.

Otra rectificando en ¡a forma que se 
indica la Orden d e ' 9 del mes actual 
que resuelve el concurso para pro
veer plazas de Inspectores de Pri
mera enseñanza.— Página 1359.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiarios del 

Régimen de protección  social a la 
familia a los obreros que se men
cionan,—Páginas 1359 a 1361.

Otra dejando sin efecto la convoca
toria para tas elecciones del Jura
do mixto del Ferrocarril del Urola. 
Página 1362.

Giras disponiendo que en el plazo de 
veinte dias se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales de los Jurados mixtos que 
se determinan. —  Páginas 1362 y  
1363.

Otra ídem queden constituidos en la 
forma que se indica los Jurados 
mixtos del Comercio en general y  
Comercio de la Alimentación, de 
Jerez de ¡a Frontera.— Página 1383.

Otras aprobando los Estatutos para 
explotación, colectiva de predios 
rústicos, y concediendo autorización 
para concertar arriendos colectivos 
a las entidades que se m encionan .—  
Páginas 1383 y 1364.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 

t r o s .— D i r e c c i ó n  general He Marrue
cos y Colonias.— Aviso a los nave
gantes.— Página 1364.

H a c ie n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  del Te- | 
íS-oro p ú b l i c o .— Autorizaciones para [ 
celebrar las rifas que se indican en  *

I combinación con. sorteos de ¡a Lo*
I íería Nocional.— Página 1304.
( I n s t r u c c i ó n  .p u b l i c a . —  Subsecretaría. 

Anunciando ai turno de oposición 
Ubre la provisión de hp Cátedra de 
Histología e Histoquimia normales 
y Anatomía patológica, vacante en 
la Facultad de Medicina de Sevilla. 
Página 1364.

Idem al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Hacienda pública, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.— Página 1304.

Dirección general de Primera 'ense
ñanza.— Disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro- 
visinó de la plaza de Profesor nu
merario de Gramática y Literatura 
castellana, vacante en la Escuela 
Normal del Magisterio- primario de 
II u e l va.— Pag i na 1365.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica. —  Anunciando 
haber quedado constituido en la 
forma que se indica el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Catedrático numerario de Política 
económ ica , vacante en la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, y Usía de los aspirantes ad
mitidos y excluidos a las mismas. 
Página 1385.

Idem haber sido admitidos y excluidos 
los aspirantes que se mencionan a 
ias oposiciones a las plazas de Ca
tedrático numerario de Física, y Quí
mica, vacantes en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles ' de Ma
drid y Bilbao y Profesionales de 
Comercio de Cornña, Las Palmas y¡ 
San Sebastián.—-Página 1365.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Servicio Central de 
Puertos y Señales marítimas.— Qpo< 
siclones para ingreso en el Cuerpo' 
de Torreros de faros.— Relación de. 
opositores con el número obtenido 
en el sorteo.— Página 1385.

Relación de los opositores que tienen 
deficiencias en su expediente.— Pá- 
gina 1368.

Dirección general de Caminos.— Con$«! 
trucción de Carreteras. —  ÁdjudU 
cando a D. Amtonio Cañaba! Martí
nez la subasta de las obras del pasó 
superior al ferrocarril de Patencia 
a La Cornña en el trozo sexto dü 
la carretera de Villafranea del Bier- 
zo al Barco de Valdeorros,—Pági
na 1366.

Dirección general de Obras Eidráulí* 
cas.— Sección de Aguas.— Trabajos 
hidráulicos. —  Aprobando la distrU 
bución del crédito correspondiem 
te a obras de riego.— Página 1367<

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Comercio* 
Dirección general de Agricultura.-^ 
Personal.— Anunciando la provisióú 
por concurso de las plazas de lu* 
gepieros del Cuerpo de Agrónomo$ 
que se mencionan.— Página 1367.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .- »  
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  vá4 
g o .— 'E d ic to s .
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MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Las facultades que 

en orden a la incoación, tramitación y 
¡resolución de expedientes relacionados 
con los servicios de Obras públicas es
tén ahora conferidas a lois Gobernado
res civiles, quedarán atribuidas, a par
tir de la promulgación de la presente 
Ley, a los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas en las respectivas demarcacio
nes.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven a l 'cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos. 
i NICETO ALCALA.-ZAMQRA Y TORRES 
|. El Ministro do Obras públicas,
i I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue- 

íra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a la delibe
ración de las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley disolviendo el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, pa
sando todo su personaba la situación 
de retirado, con los beneficios estable
cidos en los Decretos de 25 y 29 de 
Abril del año último y disposiciones 
complementarias a los mismos.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
dos.
Et Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Man u e l  A za ñ a

A LAS CORTES
Separada la Iglesia del Estado en 

¡virtud de lo que preceptúa la vigente 
Constitución de la República españo
la, ha quedado sin función oficial el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, por 
lo que se hace preciso legislar acer
ca de la situación en que el mismo 
ha de.quedar, ya que la jurisdicción 
eclesiástica castrense no tiene razón

de ser. Pero habida cuenta de que se 
trata de militares cuyo empleo es una 
propiedad, con arreglo a lo que dis
pone la ley constitutiva del Ejército, 
es obligado determinar su situación 
pasiva, que no puede ser otra que la 
que se fijó por Decretos de 25 y 29 
de Abril de 1931 a los que voluntaria
mente solicitaran su baja en el Ejér
cito activo, y teniendo en cuenta que 
én el campo y lugares alejados de 
toda población en que puedan reunir
se tropas, asi como en Establecimien
tos, Penitenciarías y Hospitales, no es 
posible dejar sin servicios religiosos 
a los militares que lo soliciten y coin
cidiendo, por último, la circunstancia 
de que existen importantísimos docu
mentos esparcidos por ios Archivos 
canónicos de las regiones y del Vi
cariato general Castrense que deben 
quedar debidamente custodiados, el 
Ministro de la Guerra que suscribe 
tiene el honor de someter a la deli
beración de las Cortes Constituyentes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Queda d i s u e l t o  el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, pa
sando, desde luego, todo su personal 
a situación de retirado, en la que dis
frutará cuantos beneficios concedie
ron los Decretos de 25 y 29 de Abril 
de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

Artículo 2.° Los Archivos canóni
cos del Vicariato general Castrense y 
de las Tenencias Vicarías se entrega
rán en el Archivo de este Ministerio 
y en el general militar, encargándose 
de preparar y ejecutar esta operación 
un Capellán del actual Cuerpo Ecle
siástico del Ejército por División or
gánica, otro por Baleares, otro por 
Canarias, otro por Marruecos y otro 
por el Vicariato general Castrense, li
bremente designados por el Ministro 
de la Guerra entre los que lo soliciten, 
quienes permanecerán en activo ser
vicio mientras realicen este cometido, 
pasando después a situación de reti
rado en las condiciones que fija el 
.artículo 1.° de esta ley. El indicado 
cometido no podrá durar más de un 
año.

Artículo 3.° El servicio religioso en 
Hospitales y Penitenciarías, ásí como 
en las posiciones destacadas del terri
torio de Marruecos, para los militares 
que lo* deseen, se hará por los solda
dos que sean presbíteros o por con
trata. Para las fuerzas en maniobras 
¡se procederá de igual modo.

Artículo 4.° En época de guerra el 
servicio religioso estará afecto al sani
tario y lo desempeñarán los sacerdo

tes y religiosos movilizados e incoA 
porados a filas.

Articulo 5.° Por el Ministro dé 14 
Guerra se dictarán las disposicio&c^ 
pertinentes para el cumplimiento yfj 
ejecución de esta ley.

Madrid, 19 de Mayo de 1932*
El Presidente del Consejo da Ministros, 

Ministro da la Guerra,
M anuel  Azañ a ;

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

D E C R E T O

Acordado por las Asociaciones cien- 
tíficas internacionales que se interesatí' 
en el progreso de la Geodesia y Geo
física, realizar desde el 1.° de Agosto] 
del año actual al 31 del mismo mes del 
año próximo, observaciones geofísicas! 
principalmente magnéticas y meteoroló* 
gicas, en las regiones polares y simal-5 
táneamente en las demás de la Tierra^ 
en especial las ecuatoriales, investiga ;̂ 
ción llamada Año Polar, que sólo tieri4 
lugar cada cincuenta años, y formando 
parte España de aquellas Asociaciones* 
en la imposibilidad de organizar, po¿ 
su elevado co.sto, una expedición polat^ 
como han hecho algunas naciones eu
ropeas y americanas, que tienen terri
torios más próximos que el nuestro & 
las altas latitudes, cumple contribuir á¡ 
tal esfuerzo mundial, intensificando 10; 
posible en España nuestros trabajoaj 
geofísicos en general, especialmente 1q $ í 
meteorológicos del Observatorio de Iza-1 
ña (Tenerife), y llevando los magnéti-  ̂
cós durante dicho año a nuestras colo-( 
nias ecuatoriales, lugares señalados poj? 
la Comisión organizadora internado-¡ 
nal, como de gran importancia a lo$! 
fines perseguidos.

Es también una necesidad, hace mu-, 
chos años sentida, el tener un mapa 
exacto de las expresadas colonias, brin-! 
dando oportunidad de empezar esta la
bor la circunstancia de ser personal del 
Instituto Geográfico el que debe realM 
zar las investigaciones del Año Polar*

En virtud de lo expuesto, el Presb 
dente de la República, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros y 
de acuerdo con el mismo, decreta:

Artículo 1.° El Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística se encargará 
de organizar los trabajos de colabora-i 
ción internacional en el Año Polar, in
tensificando las observaciones geofísi
cas que realiza en España, especialmen
te las meteorológicas encomendadas al 
Observatorio de Izaña (Tenerife), den
tro de los créditos que a esots fines asitfe- 
na la ley de Presupuestos
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Artículo 2.° Dicho Centro enviará 
Ü nuestras Colonias ecuatoriales el 
personal y material necesarios para 
instalar un Observatorio que funcione 
fcin interrupción durante les trece me
ses del Año Polar, i.° de Agosto de 
1932 a 31 de Agosto de 1933, regis
trando la fuerza magnética y sus per
turbaciones y realizando a Ja vez ob
servaciones meteorológicas.

Artículo 3.° Apoyándose en dicho 
Observatorio se efectuará el número 
de Estaciones magnéticas necesarias 
para poder trazar la carta correspon
diente de esas Colonias.

Artículo 4.° Asimismo se empeza
rán Jos trabajos geodésicos, tanto de 
la parte continental como la insular y 
le estudiará qué métodos topográficos p foíogramétricos será conveniente 
Emplear para el levantamiento de los 
detalles a fin de que puedan preparar
le en el presupuesto próximo los cré
ditos correspondientes.

Artículo 5.° Los gastos de adquisi
ción de material, transporte del mis
mo dentro de lá zona de trabajo, peo
nes, acémilas y demás gastos de eje
cución se abonarán con cargo a la 
£ección primera, capítulo 13, artículo 
2.°, concepto 1.° de los vigentes Pre
supuestos del Estado, y los viajes del 
(personal del Instituto Geográfico desde 
¡Madrid a las Colonias ecuatoriales y 
viceversa y dietas durante toda la ex
pedición del Año Polar, así como los 
írabajos a que se refiere el artículo 
interior, se abonará con cargo al ar
tículo 6.°, capítulo único de la sección 
12 del presupuesto de las Posesiones 
españolas del Africa Occidental.

Artículo 6.9 En armonía con los de
vengos establecidos para el personal 
que sirve en dichas Colonias, las die
tas del que va a realizar estas investi
gaciones serán el triplo de las regla
mentarias para trabajos de campo, 
siendo el sueldo el mismo que disfru
tan en España.

Artículo 7.° La Presidencia del 
.‘Consejo de Ministros dictará las re
glas orgánicas necesarias para que en 
¡el desarrollo de esle Decreto no se re
base en este año los créditos presu
puestarios antes citados, dando prefe
rencia al cumplimiento de los acuer
dos internacionales y preparará lo 
necesario para la continuación de esta 
'obra en el año próximo.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
[dos.

; ' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Presidente del Consejo de M inistros.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto ea 
los artículos 45 de la. ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915 y 
el 1.° y 3,° del Decreto de 3 del actual,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la plaza de Magistrado de Au
diencia, dotada con el sueldo de 17.000 
jjeseías anuales, en la vacante produci- 
'da por defunción de D. Miguel Sanjuán, 
a D. Francisco Ximénez de Embun y 
Oseñalde, Magistrado de Audiencia con 
destino en la territorial de Pamplona, 
donde continuará prestando sus servi
cios, que ocupa el número uno en el es
calafón de los de su categoría, debien
do surtir todos los efectos esta promo
ción desde el día 18 de Abril último, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n í a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 3 del 
actual,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de Audiencia, dotada con el 
haber anual de 15.500 pesetas, en la va
cante producida por defunción de don 
Fidel Alique, a D. José Leal y Páramo, 
Magistrado jubilado, cuya vuelta al ser
vició activo fué acordada por Orden de 
18 de Abril último, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Teruel, 
vacante por la expresada defunción de 
D. Fidel Alique.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
' E l  M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n í a n a

.A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 3 del 
actual,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de Audiencia, dotada con 
el haber anual de 15.500 pesetas, vacan
te por excedencia de D. Rafael Bono, a 
D. Mariano González1 de Andía y Lla
nos, Magistrado destituido, cuyo rein

greso en el servicio activo de la carre
ra fué acordado por Orden de 18 de 
Abril último, que pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Palma de Mallorca, vacan
te por la referida excedencia de D. Ra
fael Bono.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y FORRES 
E l M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n í a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Enero de 1910, en relación con el 1 * 
del Decreto de 3 del actual,

Vengo en nombrar para la plaza d© 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo, de Zaragoza, vacante por 
defunción de D. Rodrigo Valdés, a don. 
Santiago Blasco y Rozas, Magistrado 
de Audiencia, con el haber anual d© 
15.500 pesetas, que , sirve el cargo d© 
Presidente de la provincial de Lugo.

Dado en Madrid a diez y nueve d© 
Mayo de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro cíe Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n í a n a

A propuesta del Ministro de Justicia» 
de acuerdo con el Consejo de Ministro® 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 8 d@I 
actual,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de Audiencia, dotada con 
el haber anual de 15.500 pesetas, va
cante por excedencia de D. Francisco 
Díaz Pía, a D. Francisco Fernández 
Bernal y Uriszar-Aldácar, Magistrado 
destituido, cuyo reingreso en el servi
cio activo de la carrera fué acordado 
por Orden de 18 de Abril último, que 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Lugo, va
cante por traslación de D, Santiago 
Blasco,

Dado en Madrid a diez y nueve d# 
Mayo de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n í a n a

A propuesta-del Ministro de .justicia,, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 de ja ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, el del 

! Real decreto de 24 de Septiembre de
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1889, y el 1.° y 3.° del Decreto de 3 del 
actual,

Vengo en .promover en el turno ter
cero a la pinza de Magistrado de Au
diencia, dotada con el sueldo anual de 
15.500 pesetas, en la vacante producida 
por haber sid® también promovido don 
Francisco Ximénez de Embún, a don 
Luis Rubio Usera, Magistrado de Au
diencia, que sirve el cargo de Juez de 
primera instancia,del distrito del Hos
pital, de Barcelona, donde continuará 
en el desempeño de sus funciones, y 
que ocupa el número, uno en el escala
fón de antigüedad de servicios* en 3a 
carrera entre los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta pro
moción desde el día 18 de Abril últi
mo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.
- NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Justicia,
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 3 del 
actual,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por excedencia de don 
Francisco Díaz, a D. José Gómez Angel, 
Magistrado de Audiencia, con el sueldo 
anual de 17.000 pesetas, electo para el 
cargo de Presidente de Sala y de la 
provincial de Palma de Mallorca.

Dado.en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.
: NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
’ M Ministro de Justicia,

A lvaro de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por el Instituto de Pequeños Her
manos de María, conocido por Herma- 
pos Maristas de la Enseñanza de la 
provincia de León, autorización para 
la venta de dos fincas: una, situada en 
3hiy» conocida con el nombre de Gran
ja o Pousa de las Castiñeiras, en la 
Aldea de Pazos de Reyes, de cuatro 
hectáreas, diecinueve áreas y cincuen
ta y cinco centiáreas; y  otra, situada 
¿n Segovia, en la Plazuela de San Ni- 
fiblás, número 4, y que actualmente 
tiene su entrada por la calle de San 
Agustín, 1, de una extensión superficial 

unos veintidós mil seiscientos cua
tro pies, para con la cantidad que de 
Michas venías se obtenga, hacer fren
te y  aminorar el pasivo que actual- 
SSente tiene el Instituto; y  tenien

do en cuenta que según comproban
tes aportados, las deudas y obliga
ciones contraídafs por el Instituto 
se elevan a la cantidad de cuatro
cientas cincuenta y cuatro mil sete
cientas cincuenta y nueve pesetas; 
que el valor de las fincas reseñadas, 
para cuya venta se solicita autoriza
ción. no llega ni en mucho a la canti
dad que rejjresenta el pasivo; que por 
lo $ue respecta a alguna de las obli
gaciones pendientes se ve requerido el 
Instituto para el .pronto pago; que no 
cuenta en la actualidad con medios 
económicos efectivos para efectuar la 
liquidación, y que todos los débitos 
son anteriores, por lo,menos-en su in i
ció o, a la fecha- del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, y que, por lo tanto, el 
espíritu que lo informa no queda con
culcado, puesto que el precio que pue
da obtenerse con la venta que se efec
túe no llega a cubrir la cantidad que 
el Instituto adeuda,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo primero. Se autoriza al ’ 
Instituto de Pequeños Hermanos de 
María, conocidos por Hermanos Ma
ristas de la Enseñanza de la provin
cia de León, o a quien le represente, 
para efectuar la venta de las dos fincas 
descritas, una situada en Tuy y otra 
en Segovia, para que se destine el pre
cio líquido que de ellas se obtenga a 
saldar las deudas y obligaciones con
traídas por el Instituto, quedando 
igualmente autorizados él Notario y  
Registrador para otorgar e inscribir 
los correspondientes documentos pú
blicos.

Artículo segundo. Una vez efectua
das las ventas expresadas, el Institu
to pondrá en conocimiento del Minis
terio de Justicia el precio líquido ob
tenido, y remitrá el correspondente 
justificante en el que conste las deu
das y obligaciones liqyidadas con la 
cantidad percibida, para que dicho ex
tremo ise haga costar en el expedien
te y  quede asi salvaguardado el espí
ritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lva r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Don John James McGroarty, Director 
del Banco Anglo Sud-Americano Limi
tado, ha solicitado, con fecha 10 de Fe
brero último y conforme, a las disposi

ciones del Decreto del Ministerio d» 
Justicia de 28 de Julio de 1931, autori
zación para inscribir en el Registro da 
la Propiedad correspondiente los docu
mentos acreditativos de la adjudicación 
a favor dél citado Banco, como acree
dor hipotecario, de tres fincas, denomi
nadas “Villa Lorenzo”, “Alto Miro" # 
“Iglesario de Adentro", con motivo d& 
préstamos efectuados por la Sucursal 
en Vigo de la mencionada Sociedad, ex?- 
presándose en la instancia por el soli
citante la .seguridad de que al vendar 
aquéllas, como es intención dej Banco 
siempre que pueda hacerlo recuperando 
el capital invertido, lo liará exclusiva
mente a nombre de persona de naciona
lidad española, y el Ministerio de Ha
cienda informa que puede concederá» 
la autorización interesada, teniendo «sjt 
cuenta que, sí bien no se alega, ni al 
parecer existe motivo alguno de excep
ción de los que indica el Decreto de 1§ 
de Febrero del corriente año, as lo cier
to que se trata de utilizar por el acree
dor hipotecario la única forma de pago 
que ante la morosidad de los deudor©* 
le otorga la Ley, y que las adjudica
ciones son consecuencia de contrato» 
muy anteriores a la fecha del mencio- 
nado Decreto.

En vista del citado informe, a pro
puesta del Ministro de Justicia y d» 
acuerdo con el Consejo de Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Banco Anglo Sud-Ame

ricano Limitado para que pueda inscri
bir en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente los documentos que acre
ditan que le han sido adjudicadas las 
fincas de referencia.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOR.RKS
El Ministro fie Justicia,

A lva r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da,

Vengo en declarar jubilado, con *£ 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Rafael Aparici y Cabezas,  
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Administra* 
ción de la Hacienda pública, Adscrita 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Segovia, quien ha solicita
do & pasar a dicho situación, por con
tar más de cuarenta años de servicios 
al Estado.

Dado en Madrid a dies & imcvs
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Mayo de mil novecientos treinta y  
io s .
;; NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

E l Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e h  R o m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Julio Martínez de Velasco

Martínez de Céspedes, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
|a Hacienda pública, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alicante, 
guien deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 25 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a diez y  nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Hacienda, 

i m e  C a r n e h  R o m e ü

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

¡cargo de Gobernador del Banco de Cré
dito Local de España ha presentado 
D . Manuel Marraco .

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,
Ŝa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

i De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco de Crédito Local de España a 

,D. Enrique Rodríguez Mata, Catedráti- 
. ico de Economía de la Universidad de 
Zaragoza.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
' jnil novecientos treinta y dos.
• NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
En la labor de reorganización de 

JRuestra instrucción pública, un punto

especial de importancia es el que se 
refiere a las funciones encomendadas 
al Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, Cuerpo 
que tiene a su cuidado la mayor parte 
del tesoro histórico, bibliográfico y 
artístico de la Nación.

Después de muchos años de perse
verante y silenciosa actividad, los fun
cionarios de dicho Cuerpo han logra
do reunir y ordenar en los Archivos, 
Bibliotecas y Museos del Estado los 
fondos más valiosos y abundantes pa
ra el estudio e ilustración de la his
toria de nuestro pueblo.

La disposición en que hoy se hallan 
estos materiales y las aptitudes adqui
ridas por dicho Cuerpo, en virtud de 
su larga experiencia, hacen necesario 
dar a sus actividades nuevas normas 
y estímulos que acrecienten el prove
cho y eficacia que el progreso de la 
cultura pública puede obtener de tan 
importantes elementos.

El objeto principal del presente De- : 
ereto consiste en ensanchar la misión 
del referido Cuerpo asignándole, tanto 
en el campo de la investigación his
tórica com o en el de la acción social 
para la difusión de la cultura, una 
participación más intensa que la que 
hasta ahora ha venido teniendo. A este 
fin, en los artículos que comprende 
esta disposición se atiende, Juntamen
te a la simplificación y facilidad de 
los servicios en relación con el públi
co, a la especializaeión técnica de los 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos y al fomento de la publicación 
de inventarios, índices, catálogos y es
tudios de investigación.

Para favorecer la especializaeión se 
dispone que las oposiciones de ingre
so en el Cuerpo.se efectúen mediante 
ejercicios independientes y distintos 
para cada una de sus tres ramas. Las 
materias que el Cuerpo abarca en la 
amplitud de sus funciones son dema
siado extensas para que pueda exi
girse a una misma persona suficiente 
preparación en todas ellas. La reali
dad es que, después de ingresar en el 
Cuerpo, el funcionario que ha queri
do adquirir verdadera competencia 
en su profesión ha tenido que concre
tarse a una especialidad determinada. 
Conviene evidentemente que la prepa
ración del funcionario, respetando la 
unidad espiritual y administrativa de 
la Corporación, se oriente y acomode 
desde el principio a las exigencias de 
dicha realidad.

En adelante los Archiveros habrán 
de prepararse concretamente para las 
labores peculiares de los Archivos, 
pensando sobre todo en la gran apor
tación con que su trabajo debe con
tribuir a la revisión que necesita en

gran parte la Historia de España; los 
Bibliotecarios se consagrarán ai don 
minio de los múltiples problemas que 
la moderna b ib-lio teconomía presenta 
en su extenso campo de acción, desde 
la gran biblioteca sabia, depósito ge
neral de la riqueza bibliográfica de 
cada país, a la biblioteca popular y 
la sección infantil y circulante que de
ben acompañar a las Escuelas hasta 
los pueblos más escondidos, y  los Ar
queólogos, por su parte, se dedicarán! 
asimismo especialmente a la técnica 
de unos trabajos que por el carácter, 
de sus materiales requieren prepara
ción distinta de la necesaria en los 
Archivos y Bibliotecas.

Con este mismo propósito se divi
de la oposición de ingreso para cada 
una de dichas ramas en un período 
de pruebas de cultura general y en 
otro período de prácticas, trabajos y¡ 
estudios de preparación profesional 3 
se distingue en los establecimientos 
que lo requieran plazas de carácien 
especial, a las cuales sólo podrán as
pirar los funcionarios que demuestren 
la preparación adecuada, y se fomen
ta con diversos estímulos la redacción; 
y  publicación de trabajos.

Por otra parte, se prescinde de lá 
antigüedad para la provisión de car
gos directivos; se facilita la partici
pación colectiva de los funcionarios 
en la administración de los estalo le ci
mientos y en la com posición de lal 
Junta Técnica del Cuerpo, y se crean 
organismos de intercom unicación y  
cooperación que recojan iniciativas y¡ 
proporcionen facilidades, para que to
do impulso eficaz y provechoso en
cuentre camino por donde desarro
llarse en beneficio de los méritos y 
prestigio del expresado Cuerpo y  de 
los intereses generales de la culturá 
nacional.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, i

Vengo en decretar lo siguiente:

Estructura y  misión del Cuerpo de Ar-
chiveros , Bibliotecarios y  Arqueó-
logos . í
Artículo í.° Constituyen el Cuerpd 

facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos las personas qué 
en virtud de estudios y pruebas espe
ciales ingresan al servicio del Esíadd 
para tener a su cargo los Archivos# 
Bibliotecas y Museos que el Estado le# 
encomienda.

Artículo 2.° Los fondos existente# j 
en los establecimientos que tiene a stí 
cargo el Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, salvo en lo# r 
casos en que se hallen en calidad d$
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1deposito, son parte del patrimonio 

histórico, artístico, arqueológico y bi
bliográfico del Estado español, el cual 
m antendrá la propiedad de dichos 
fondos cualquiera que sea el régimen 
0 las instituciones que se establezcan 
€n las regiones en que dich'os estable
cimientos se encuentran.

Artículo 3.° La misión del Cuerpo 
de Archivero?, Bibliotecarios y Ar- 

. queélogos consiste, no solamente en 
custodiar y conservar los fondos que 
el Estado le .encomienda, sino en faci
lita r su consulta y aprovechamiento 
mediante la formación y publicación 
de inventarios, catálogos e índices, y 
en contribuir con trabajos de investi
gación al estudio, interpretación y crí
tica de dichos fondos.

Artículo 4.° La función pública pro
pia del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, como parte in
tegrante de la labor docente del Esta
do, debe tender especialmente a ayu
dar y completar las enseñanzas de las 
Escuelas, Institutos, Universidades y 
demás Centros docentes, y a favore
cer el progreso y desarrollo del estu
dio e investigación de la Historia na
cional.

Artículo 5.° El desempeño del cargo 
de Archivero, Bibliotecario y Arqueó
logo es incompatible con el ejercicio 
público o privado del comercio de ob
jetos arqueólogos, artísticos, históricos 
o bibliográficos, entendiéndose esta 
misma incompatibilidad respecto a 
cualquier clase de participación,'aseso- 
ramiento o gestión intermedia en dicha 
clase de comercio.

Artículo 6.° Será Jefe superior del 
Cuerpo el Director general de Bellas 
A rtes,.quien entenderá en todos los 
asuntos relativos al mismo por medio 
de los órganos especiales a que cada 
caso corresponda.

Artículo 7.° Todos los individuos 
del Cuerpo formarán un solo escalafón, 
en el cual se ingresará mediante opo
sición, por el sueldo más bajo y se as
cenderá por orden de antigüedad según 
el número del Escalafón. La escala de 
sueldos de la plantilla general del 
Cuerpo estará determinada por los 
presupuestos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Artículo 8.° Las plantillas particu
lares de los establecimientos regidos 
por el Cuerpo serán las que acuerde el 
Ministerio de Instrucción pública, a 
propuesta de la Junta facultativa del 
referido Cuerpo, la cual deberá cuidar 
a este efecto de la revisión escrupulo
sa y frecuente de la situación y nece
sidades de cada Establecimiento.
* Artículo 9.° La Dirección de los Es
tablecimientos será independiente de la 
antigüedad m  el escalafón, y se con»

cederá por nombramiento del Ministro 
de Instrucción pública, a propuesta de 
la Junta facultativa y como considera
ción a las dotes de gobierno de los 
funcionarios y a la autoridad y pres
tigio adquiridos en el trabajo profe
sional.

Articulo 10. Los Directores de la 
Biblioteca Nacional, Museo Arqueológi
co Nacional y Archivo Histórico Nacio
nal, a quienes dentro del Cuerpo co
rresponde la principal jerarquía en 
cuanto a prerrogativas y representa
ción, deberán ser personas de relevan
tes méritos, nombrados por Decreto, 
mediante concurso entre los funciona
rios del Cuerpo, y a propuesta del Pa
tronato respectivo o de la Junta facul
tativa si no hubiera Patronato. Los Pa
tronatos, en todo caso, recibirán de la 
Junta a este efecto el asesoramiento ne
cesario para el mejor y más completo 
conocimiento de las condiciones perso
nales de los concursantes. Si los indi
cados cargos tuvieran asignada por la 
ley de Presupuestos retribución espe
cial, como sueldo o gratificación, las 
personas nombradas para los mismos, 
cualquiera que sea su situación en el 
Escalafón del Cuerpo, pasarán a perci
b ir  dicha retribución, y si cesaran en 
el desempeño de los referidos cargos, 
volverán a ocupar en el Escalafón el 
puesto que en esa fecha les correspon
da, sin haber perdido ascensos, debién
doseles contar para la antigüedad en 
el servicio el tiempo que hubieren es
tado al frente de su dirección.

Artículo 11. La dirección de cada 
Biblioteca universitaria la desempeña
rá uno de los funcionarios adscritos a 
la misma, nombrado para dicha direc
ción a propuesta de la Junta de Go
bierno de la respectiva Universidad.

Artículo 12. En los Establecimien
tos del Cuerpo no sujetos a régimen 
especial, las Juntas de gobierno en
cargadas de la administración de los 
mismos estarán integradas por todos 
los funcionarios facultativos que cons
tituyan las respectivas plantillas, sien
do función de los Directores de di
chos Centros presid ir y guiar la labor 
de las Juntas y dar cumplimiento a 
sus acuerdos.

Artículo 13. La Junta de gobierno 
de cada Centro se reunirá por lo me
nos una vez al mes y entenderá en el 
plan de trabajos y reformas, adquisi
ciones, distribución de las subvencio
nes del Ministerio y en todo lo ne
cesario al buen régimen del Estable
cimiento.

Ingreso en el Cuerpo.

Artículo 14. El ingreso en el Cuer
po se hará mediante oposiciones in
dependientes y distintas, según se *-

pire a alcanzar el cargo de Archivéfój! 
de ¡Bibliotecario o de Arqueólogo#

Artículo 15. Podrán tomar parte efif' 
las oposiciones a plazas de Archive* 
ros y de Bibliotecarios o Arqueólogo# 
los individuos que, además de reunir! 
las condiciones generales y ser de na* 
cionalidad española, certificar buen# 
conducta y haber cumplido veintiúijí; 
años de edad, posean el titulo de Ap* 
chivero, Bibliotecario y Arqueólogo & 
el de Licenciado en Filosofía y. Le* 
tras en cualquiera de sus Secciones 
Historias o Letras. . J

Artículo. 16. Para ingresar en 
Cuerpo de aspirantes deberá probar^ 
de una parte, la aptitud, capacidad jjf 
cultura necesarias para el desempeñó!! 
de las funciones del servicio, y  w¡ 
otra, su preparación técnica. Las pri* 
meras pruebas consistirán en los ejeí* 
cicios que se determinen y las según* 
das en los trabajos prácticos, cursoij 
y estudios de investigación, que serápfj 
objeto, asimismo, de reclameníaciÓBr 
especial. ¡

Artículo 17. La preparación histó-á 
rica, literaria y lingüística de los can«j 
didatos a funcionarios del Cuerpo, co-q 
mo fundamento de su carrera y  bast í 
esencial de su cultura, estará a cargó!! 
de las Facultades de Filosofía y  Le*; 
tras. La formación profesional posf 
universitaria entendida en el sentidel 
de ciclo orgánico de enseñanzas téc* 
nicas sobre las actividades que dicho# 
funcionarios han de desempeñar só; 
encomendará por nombramiento del. 
Ministro de Instrucción pública y  
propuesta de la Junta facultativa 
personas del Cuerpo, de la Universt* 
dad o de otros círculos, reconocién* 
dose especializados y competentes en¡ 
las indicadas enseñanzas.

Artículo 18. Terminada la primer#., 
parte de la oposición, los candidato^ 
aprobados empezarán a disfrutar de la 
consideración y sueldo de aspirantes; 
del Cuerpo, pero no tendrán número' 
definitivo en el escalafón del mismo 
hasta que los resultados de la califl- 
caci(/n de la segunda parte de la opo
sición puedan ser computados con los 
de la primera.

Artículo 19. En la consignación to
tal de la plantilla del Cuerpo se des
tinará la cantidad necesaria para los 
sueldos de los aspirantes aprobados en 
los ejercicios de ingreso y pendiente^ 
de los cursos, trabajos y prácticas dú 
formación profesional.

Artículo 20. La reprobación en la$ 
pruebas finales, correspondientes a la 
segunda parte de la oposición, invfc* 
lidará y anulará los resultados obte
nidos en la primera, haciendo perded 
al opositor su situación áe aspirante 
V obligándole a rene ti r todos los ejeik
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ciclos al presentarse a nueva oposi
ción.

Articulo 21. Con el fin de que no 
pueda darse el caso de que lia ya pla
zas vacantes por falta de personal, se 
convocará inaplazablemente a nueva 
oposición tan pronto como quede re
ducido a cinco el número de funcio

narios de la oposición anterior en ex
pectación de destrno.-

Artículo -22. Las normas relativas 
&1 nombramiento de Tribunales, al 
¡número y carácter de los ejercicios 
de la primera parte de la oposición 
y a los cursos, prácticas, trabajos de 
investigación y duración de la parte 
o período, de formación profesional, 
serán determinadas en disposiciones 
especiales.

Artículo 23. En los casos de in
corporación de establecimientos con 
personal adscrito a su servicio, podrá 
dicho personal continuar en su situa
ción hasta su amortización. Mas esta 
circunstancia no le dará derecho al
guno para ingresar en el Cuerpo sin 
oposición ni mediante pruebas ate
nuadas o restringidas, debiendo ob
servarse sobre este punto lo precep- 
tuado en el artículo 6.» del presente 
Decreto.

Organización de servicios.
Artículo 24. En la Biblioteca Na

cional, Musco Arqueológico Nacional 
y Archivo Histórico Nacional se crea
rán oficinas consultivas e informati
vas y de coordinación de trabajos en
tre todos los Centros del mismo ca
rácter regidos por el Cuerpo, las cua
les deberán satisfacer las necesidades 
de comunicación y cooperación entre 
dichos Centros y facilitar el trabajo 
de los funcionarios y de los investi
gadores.

Artículo 25. Se organizará en el 
plazo más breve posible la solidari
dad entre las Bibliotecas públicas es
pañolas sobre la base de comunica
ción de índices, intercambio de obras 
duplicadas, préstamo entre Bibliotecas 
y especialización de fondos en las de 
carácter técnico.

Artículo 28. Habrá en toda Biblio
teca pública regida por el Cuerpo una 
sección circulante, y en aquellas en 
que el carácter de los fondos y de
más condiciones lo permitan, se es
tablecerán asimismo horas de lectu
ra nocturnas y secciones infantiles, 
dotando a la organización de estos 
servicios de las facilidades y elemen
tos adecuados para su mayor atrac
tivo y eficacia.

Artículo 27. Se reorganizarán y re
novarán las antiguas Bibliotecas pro
vinciales, que en adelante se llamarán 
güeramente Bibliotecas públicas, ha

ciendo que sus locales, instalación y 
fondos respondan a las necesidades 
de los servicios indicados en el ar
tículo anterior.

Artículo 28. 'En la aplicación de 
las cantidades que el presupuesto de 
Instrucción pública consigne para re
novar y crear Bibliotecas en las ca
pitales de provincia o en cualquiera 
otra población importante, se dará 
preferencia a aquellos lugares cuyos 
elementos oficiales o particulares pres
ten mayor apoyo y contribuyan con 
mayor aportación a la instalación y 
sostenimiento de dichos Centros.

Artículo 29. Los índices de las Bi
bliotecas deberán disponerse e insta
larse en la forma necesaria para que, 
sin perjuicio de su orden y conserva
ción, puedan ser directamente consul
tados por los lectores.

Artículo 30. Mientras no sea posi
ble situar convenientemente en un mis
mo edificio los documentos notariales,, 
judiciales, eclesiásticos o de otro ca
rácter, que por su interés o antigüedad 
deban constituir el Archivo histórico 
de cada provincia, comarca o lugar, 
los funcionarios encargados de la or
ganización y cuidado de estos Archi
vos, centralizarán el servicio público 
en la dependencia más adecuada, re
uniendo en la misma copias necesarias 
de los inventarios e índices que pue
dan facilitar el conocimiento y consul
ta de dichos fondos.

Artículo 31. Los inventarios, índi
ces, textos y demás publicaciones de 
los establecimientos del Cuerpo, cons
tituirán en adelante una sola serie, ba
jo el nombre de dicho Cuerpo como 
epígrafe general, -además de los nom
bres del autor y Centro a que cada 
obra corresponda, y con arreglo a las 
normas que la Junta facultativa esta
blezca en cuanto a la composición téc
nica y presentación tipográfica de di
chas publicaciones!

Artículo 32. La Junta facultativa 
fomentará, orientará y seleccionará di
chas publicaciones, invirtiendo en ellas 
las cantidades que se consignen con 
este objeto en los presupuestos del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Artículo 33. Se establecerán pre
mios en metálico, en el número y cuan- 
tía que el Ministerio autorice, para re- 
corapensar cada año ios trabajos que 
más se distingan por su valor históri
co y por el mérito de su elaboración 
entre los que los funcionarios del Cuer
po presenten a la Junta en disposición 
de ser publicados.

Artículo 34. Se establecerán asimis
mo pensiones de estudios, las cuales 
podrán ser otorgadas, a propuesta de 
la Junta facultativa, a los funcionarios

que por su idoneidad y competencia 
y  por la importancia de los trabajos 
que están realizando, se les considera 
más dignos de obtener este apoyo.

Concursos y  traslados.

Artículo 35. Tocia vacante ocurrid* 
en el Cuerpo será provista por coa* 
curso. Las últimas resultas se provee* 
rán con los funcionarios de nuevo in
greso.

Deberán ser simultáneas en la Gache
t a  la publicación de la vacante y  la  
convocatoria del concurso en que di* 
cha vacante haya de proveerse.

Artículo 36. Para mayor eficacia da
las actividades del Cuerpo se conside* 
ran en los establecimientos del misma* 
dos clases de plazas: de carácter es* 
pedal y de carácter general.

Artículo 37. Serán consideradas co
mo plazas especiales aquellas en que 
el trabajo que el funcionario haya d# 
realizar requiera una determinada pre
paración técnica adecuada al caréete* 
de la plaza de que se trata. La Junta 
facultativa señalará las plazas que de
ban ser tenidas en este concepto, oído# 
los informes de los Directores de lo# 
establecimientos y de los Inspectores 
del Cuerpo.

En los Establecimientos regidos por 
Patronatos corresponderá a éstos de* 
terminar el carácter general o es pe* 
cial de las plazas de dichos Estable* 
cimientos.

Artículo 38. En la provisión de va* 
cantes por traslado, las plazas de ca
rácter especial se cubrirán por con* 
curso-oposición, en el cual.se tendrá 
en cuenta la competencia de los soli* 
citantes sobre la especialidad corres* 
pendiente, demostrada en las pruebas, 
que se consideren oportunas, y el mé- 
rito de los trabajos publicados o iné
ditos que cada uno haya realizado en. 
relación con esa misma especialidad*

Artículo 39. Todo funcionario del 
Cuerpo estará obligado a servir do* 
años, por lo menos, en provincias an
tes de poder ocupar una plaza en Ma
drid, exceptuándose las de caréete# 
especial, las cuales podrán ser solici* 
tadas por los funcionarios cualquiera 
que sea su antigüedad en el Cuerpo.

Artículo 40. En la provisión de va* 
cantes de carácter general se atende
rá a la antigüedad de los solicitantes 
por su número en el Escalafón, siem
pre que su celo e interés probados % 
mantenidos como funcionarios del 
Cuerpo permitan considerarles entre 
sí en condiciones semejantes respecto 
a la eficacia de su trabajo.

Artículo 41. Los individuos que ac* 
tualmeníe pertenecen al Cuerpo ’ tes* 
drán derecho a concursar vacantes de 
carácter especial o general correspon*
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Sientes a cualquier Establecimiento; 
£>eró por lo que se refiere a los fun
cionarios que ingresen en lo sucesivo, 
los Archiveros sólo podrán ocuppy pla
cas de Archivos, los Bibliotecarios 
*¿¡lo de Bibliotecas y lós Arqueólogos 
liólo de Museos.

Mientras no se extinga el personal 
Hciual, las vacantes de Museos se dis
tribu irán  por m itad entre la oposición 
libre y el concurso-oposición de fun
cionarios dél Cuerpo. e

Artículo 42. A fin de evitar el per
juicio de que en poblaciones en que 
fcxi&ten pocas plazas del Cuerpo se 
prolongue demasiado la vacante de al
guna de ellas, no se anunciará a con
curso para proveer plazas en Madrid 
Cuando no haya personal de nuevo 
Ingreso que inmediatamente p u e d a  
Cubrir las resultas que a consecuencia 
l e  dicho concurso s e ' produzcan en 
provincias.

Artículo 43. Las propuestas para la 
^resolución de estos concursos corres
ponderán a la Junta Facultativa, ex
cepto cuando se trate de plazas de Es
table cimientos sujetos a régimen es
pecial que por disposiciones anterio
res tengan ya para estos casos la fa
cultad de propuesta.

Artículo 44. L a.en tidad  a que co
rresponda form ular la propuesta para 
resolver un concurso expondrá a la 
Dirección general de Bellas Artes las 
¿razones que justifique en su informe, 
y  ésta, por su parte, razonará asirais- 
Jno, en el expediente de que se trate, 
los motivos de su resolución en los 
casos en que se apartase de los térm i
nos de la propuesta que le hubiera 
sido presentada. La resolución razo
nada de cada concurso se publicará 
en la G a c e t a .

a

La Jimia facultativa.

Artículo 45. La Junta facultativa del 
Cuerpo estará formada por Vocales na
tos y electivos. Serán Vocales natos los 
Directores de la Biblioteca Nacional, 
Museo Arqueológico Nacional y Archi
vo Histórico Nacional, el Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid y un represen
tante de cada una de las Academias de 
la Lengua, Historia y Bellas Artes. Se
rán Vocales electivos tres funcionarios 
de Archivos, tres de Bibliotecas y dos 
de Museos, de entre los residentes en 
Madrid; uno por cada una de las Sec
ciones indicadas de entre los que pres
tan servicio en provincias, y  un Cate
drático ex Archivero residente en Ma
drid, en representación de los Profeso
res procedentes del Cuerpo.

Artículo 46. Los Vocales electivos 
aerán designados por votación entre los 
funcionarios de la. Sección respectiva,

contándose un solo voto por funciona
rio, aunque alguno tenga- a su cargo 
más de un establecimiento, y entendién
dose que la Sección a que cada uno per
tenece: es aquella en que está compren
dida la plaza por la cual percibe sus 
haberes.

Artículo 47. Los Vocales electivos se 
renovarán por mitad cada dos años, 
pudiendo ser reelegidos. En caso de 
vacante o empate, se celebrará nueva 
elección dentro del mes siguiente a 
aquel en que el empate o la vacante 
hayan ocurrido.

Artículo 48. Los cargos de la Junta 
serán gratuitos. Presidirán la Junta, 
sucesivamente, por períodos de cuatro 
años, los Directores de la Biblioteca, 
Museo y Archivo Nacionales, en el o r
den en que aquí se mencionan, quedan
do en la consideración de Vicepresi
dente los dos Directores a quienes no 
corresponda la Presidencia. El Secreta
rio será designado por la misma Junta 
entre los Vocales electivos residentes 
en Madrid. La Junta se reunirá en se
siones de pleno y Comisión ejecutiva, 
según las normas que sobre esto se es
tablezcan en el Reglamento correspon
diente.

Artículo 49. Aparte de las funciones 
señaladas en cuanto a la presentación 
de propuestas sobre formación de plan
tillas, nombramientos de Directores de 
Establecimientos, determinación de pla
zas especiales, concurso para provisión 
de vacantes, dirección de publicaciones 
y concesión de premios y pensiones, 
corresponderá a la Junta responder a 
las consultas del Ministerio, prestar 
apoyo a los establecimientos del Cuer
po en atención a sus necesidades sobre 
locales, obras, personal, etc., y propo
ner a la Dirección general de Bellas 
Artes las reformas y medidas conve
nientes.

Artículo 50. A la Junta facultativa, 
ayudada por todos los individuos del 
Cuerpo; corresponderá asimismo atraer 
y sumar al esfuerzo del Estado la co
operación de las Diputaciones, Ayunta
mientos y entidades y personas parti
culares en favor de la creación de Bi
bliotecas, Archivos y Museos y del 
acrecentamiento de los recursos y me
dios de acción de los existentes.

Artículo 51. La Junta deberá pu
blicar cada año Memoria en que apa
rezcan, bajo sus diversos aspectos, las 
actividades desarrolladas por el Cuer
po dentro del año correspondiente, 
comprendiendo en dicha información 
la creación e incorporación de esta
blecimientos, reformas introducidas 
en los servicios, resultado de las vi
sitas de inspección, obras publicadas, 
premios y pensiones concedidos, es
tadísticas de lectores y visitantes y ad

quisición de libros, documentos, obje
tos arqueológicos, etc,, etc.

Inspección.í
Articulo 52. Corresponde al Direc

tor general de Bélías Artes el carácter 
de Inspector Superior de te dos los es
tablecimientos del Cuerpo, y a los Di
rectores de la Biblioteca Nacional, Mu
seo Arqueológico Nacional y Archivo 
Histórico Nacional, el de Inspectores 
técnicos, por delegación de aquél, de 
los establecimientos correspondientes 
a la misma rama del que tienen a su 
cargh.

Artículo 53. Ei Ministro de Instruc
ción pública y el Director general de 
Bellas Artes en su caso, por sí mismos 
o a propuesta de la Junta facultativa, 
podrán nombrar Inspector especial a 
cualquier funcionario del Cuerpo pa
ra suplir o ayudar al Inspector técni
co correspondiente, o para realizar al
guna inspección de carácter extraor
dinario.

Artículo 54. Los encargados de la 
inspección ordinaria atenderán prefe
rentemente a aconsejar y guiar al per* 
sonal en las dificultades de .su labor, 
a estudiar las reformas y mejoras 
oportunas para el perfeccionamientd 
de los servicios y a prem iar activida
des meritorias o corregir faltas e irre
gularidades, informando a la Junta fa
cultativa sobre el estado de los esta
blecimientos, cumplimiento de las ins
trucciones y prescripciones reglamen
tarias'' y comportamiento, laboriosidad 
y celo de los funcionarios.

Artículo 55. Las visitas de inspec
ción se realizarán con la frecuencia 
necesaria para que no transcurran 
más de dos años entre una visita y 
otra a un mismo establecimiento. De 
cada visita se levantará acta que ex
prese con claridad las mejoras o de
ficiencias que se observen y las reco
mendaciones y advertencias que se 
consideren oportunas para lo sucesi
vo. De dicha acta se enviará copia a 
la Junta facultativa, firmada por el 
Inspector visitante y el Jefe del es
tablecimiento de que se trate*. Los Ins
pectores, en el plazo más breve posi
ble, después de cada inspección, p re
sentarán además a la Junta un infor
me de conjunto sobre los resultados 
de sus visitas.

Artículo 56. La Junta elevará al Di 
rector general de Bellas Artes copia ¡ 
de los informes de los Inspectores con 
las propuestas de medida, sanciones y 
recompensas a que hubiere lugar.

Artículo 57. Los Presidentes de 
Patronato, Rectores de Universidades, 
Delegados de Hacienda, Notarios, Ar
chiveros y demás autoridades de fog 
Centros encomendados ai Cuerpo, es-
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larán facultados asimismo para poner 
p n  conocimiento, del Director general 
*!de Bellas Artes, a través de la Junta 
facultativa, los méritos-notorios de los 
i ¡funcionario^ o las faltas en que éstos 
incurriesen.

Artículo 58. Al Ministro de Instruc- 
í fción pública y  al Director general de 
¡ Bellas Artes, en ¡s-u caso, corresponde 
; la  jurisdicción disciplinaria, imposi- 
? Ción de sanciones y  concesión de re- 
; compensas respecto a los individuos 

del Cuerpo.
Artículo 59. Las recompensas con» 

; ¿sistirán en mencionar los hechos y  
nombres dignos de distinción en la Me
moria anual del Cuerpo, en dar las 
gracias de oficio por el Director gene
ral de Bellas Artes, en dar las gracias 
por. Orden del Ministro, publicando la 
com unicación en la Gaceta y  en la 
concesión de los premios y pensiones 
de estudios a que se refieren los ar
tículos 33 y 34. Los méritos contraídos 
$0 anotarán en  los expedientes per- 

’ fonales de los interesados y  se tendrán 
.presentes en los casos consignados en 
este Decreto.

Artículo 60. Las faltas de los fun
cionarios y las sanciones correspon
dientes se regirán con arreglo a los 
artículos 64 y  65 del Reglamento dado 
al Cuerpo en 18 de Noviembre de 1887 
y  disposiciones complementarias.

Artículo 61. Ningún individuo del 
Cuerpo podrá ser separado del mismo 
sino mediante sentencia ejecutoria o 
expediente gubernativo, y  en este oulti- 

1 rao caso dando audiencia previamente 
i a l interesado y  oyendo además >a la 
í Junta facultativa y al Consejo de Ins- 
I trucción pública.
j
j Excedencias, reingreso y  jubilación .

Artículo 62. Cualquier funcionario 
del Cuerpo podrá salir voluntariamen
te del servicio por tiempo ilimitado, 
quedando en situación de excedente. 
Se cubrirá la plaza que deje vacante, 
pero conservará dicho funcionario el 
derecho a reingresar en el Cuerpo 
cuando lo solicite.

El tiempo transcurrido en exceden
cia voluntaria no será de abono para 
los derechos pasivos.

El tiempo mínimo de excedencia se
rá de un año, y  una vez reingresado 
el funcionario en el Cuerpo estará obli
gado a prestar dos años por lo menos 
de servicio activo para tener derecho 
a mía nueva excedencia.

Artículo 63. El funcionario que al 
ped ir k  excedencia tenga diez años de 
Servicios en el Cuerpo, seguirá ascen
diendo en núm ero y escala, como si 
¡estuviera en activo, aunque-sin cub rir 
plaza, y re ingresará cuando lo solicite 

la primera vacante que ocurra en

la escala que en esa fecha le co rres
ponda.

Artículo 64. E l excedente que tenga 
menos de diez años de servicios, as
cenderá de nuevo hasta llegar a la ca
beza de la escala, pero no pasará  a la 
siguiente m ientras no vuelva a ocupar 
plaza en el Cuerpo como funcionario 
en activo.

Artículo 65, Los funcionarios que 
¡salieren del servicio para  ocupar ca r
gos públicos de Gobierno o parlam en
tarios, cualquiera que sea su antigüe
dad en el Cuerpo, ascenderán, dentro 
del escalafón, en número y escala mien
tras se hallaren en el desempeño de 
dichos cargos, y al cesar en éstos y 
re ingresar en el Cuerpo, deberán ser 
colocados, si aun fuese posible, en su 
propio destino/o en otro semejante.

Artículo 66. La excedencia forzosa, 
po r reform a, se reg irá  por la ley de 
Funcionarios de 22 de Julio de 1318. La 
jubilación forzosa tendrá lugar al cum
p lir  los sesenta y siete ¡años de edad, 
rigiéndose asimismo po r la expresada 
Ley y demás disposiciones concordan
tes.

Disposiciones transitorias.
Primera. En tanto que no se doten 

convenientemente las enseñanzas a que 
se refiere el artículo 17, se encargará 
de las mismas el personal del Cuerpo 
adscrito a ios establecimientos de Ma
drid y  designado especialmente para 
ello.

Segunda. En los lugares en que ha
ya dos o más establecimientos servidos 
por un solo funcionario, la Junta fa
cultativa, atendida la importancia de 
dichos establecimientos, determinará si 
se ha de considerar como plaza de Ar
chivo, Biblioteca o Museo.

Tercera. Las del Registro de la Pro
piedad Intelectual y  del Depósito de 
Libros se entienden adscritas a la Sec
ción de Bibliotecas.

E xposición fin a l.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones anteriores se opongan a los pr.e& 
ceptos de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y  nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Instrucción pública 

y Relias Artes,
F ernando de los R íos U rruti.

Be acuerdo con el Consejo de Mi
n istro s y a p ropuesta  del de In s tru c 
ción pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se aprueba el nuevo 

resum en de presupuesto  del proyecto  
de obras de construcción de la Escue

la N orm al del M agisterio P rim ario  de 
León, po r su im porte total de 921.582 
pesetas con 85 céntim os.

A rtículo 2.° Del im porte tola] de 
las referidas obras co rresponden  ahor
n a r  al Estado 657.902 pesetas con 31 
céntim os, de las que se hará  la dis
tribuc ión  para  su justificación en la  
form a siguiente: para  el ■actual ejer
cicio económ ico, 100.000 pesetas; p a ra  
el de 1933, 209.000 pesetas; p ara  el 
de 1934, $09.000 pesetas, y p ara  el de 

'1935, 157.902 pesetas con 31 céntimos..
A rtículo 3.° Las referidas obras sa

rán  efectuadas m ediante contrata, en  
v irtu d  de p rev ia  subasta.

Los créditos referidos que hayan de 
justificarse en el actual ejercicio  eco
nóm ico y ser ¡satisfechos po r el Es
tado, ,se ac red ita rán  con cargo al ca* 
pitillo 26, artículo  1.°, concepto ú n i
co, subconcepto 2.° del P resu p u esta  
vigente del M inisterio de In s tru cc ió n  
púb lica y Bellas Artes.

Dado erí M adrid a diez y nueve de 
Mayo de m il novecientos tre in ta  y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  IJr r u t i ,

De conform idad  con el artículo 2.* 
del Decreto de 15 de Mayo de 1930 y  
<a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Patro
nato de la Biblioteca Nacional a don  
Teófilo Hernando, en la vacante pro
ducida por fallecim iento de D. F élix  
Boix.

Dado en Madrid a diez y nueve d® 
Mayo de m il novecientos treinta y  
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando de los R íos U rruti.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETOS

Vacante una plaza de Inspector ge- 
peral en el Cuerpo de Ingenieros Im  
dustriales al servicio del Ministerio, 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
por fallecim iento de D. Pablo Galbe- 
te Campión; de conformidad con lo 
propuesto p o r el M inistro del Ramo,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar la expresada va
cante, a D. Carlos Boneí Durán.

Dado en Madrid .& diez y  ocho dq
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Hayo ele .mil novecientos treinta y 
¡dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  .Dom ingo  y  S a n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al .servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Antonio 
¡García y García; de conformidad con 
Ja propuesto por el Ministro del Ramo, 
i Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡escala, para ocupar la expresada va
jeante, a D. José Bosch Siníes.
' Dado en Madrid a diez y ocho de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y 
idos.
; NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Marcelino  D omingo y  Sanjtján,

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por declaración de exce
dente de D, Miguel Otamendi Machim- 
¡barrena; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro del Ramo, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡escala, para ocupar la expresada va
feante, ,a D, Manuel Malo de Molina.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
[dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n .

' Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
¡Éinisterio de Agricultura, Industria y  
||omercio, por ascenso de D. José 
Boch Siníes]; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡encala, para ocupar la expresada ya
pante, a D, Rafael Lataillade Aldecoa.

Dado en Madrid & diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
áos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
Marcelino D omingo y  Sa n ju á n ,

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda ciase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del

Ministerio de Agricultura, Industria y  
Comercio, por ascenso de D. Miguel 
Otamendi Machimbarrena; de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a B. Juan Germán García Gu
tiérrez.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
IGI Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, .
Marcelino  - D omingo y  Sa n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Manuel 
Malo de Molina; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Angel Rodríguez Ruiz.

<Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos tremía y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y,TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  S a n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de tercera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Angel 
Rodríguez Ruiz; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Félix Gómez Escolar.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de tercera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Juan de 
Zabala A-rellano;; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Luis Babot Perelló.

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de tercera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y¡ 
Comercio, por haber pasado a situa
ción de excedente D. Tomás Samorat 
Abelló; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro del Ramo, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Rafel Sánchez de León; 
Monforte. ■■■■'

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Mayo de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n *

Vacante una plaza de Ingeniero JefC 
de tercera clase del Cuerpo de Ingés 
nieros Industriales al servicio del M& 
nisterio de Agricultura, Industria $  
Comercio, por ascenso de D. Rafael 
Lataillade Aldecoa; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro del 
Ramo, ; I

Vengo en nombrar, en ascenso do ‘ 
escala, para ocupar la expresada va
cante ¡a D. Manuel Fernández NietGf 
a quien se le han reconocido mayotf 
número de años de servicio que los, 
computados en el Escalafón de dicho 
Cuerpo, publicado en la G a c e ta  dH 
M adrid de 28 de Noviembre último* i 

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y.-. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefé 
de tercera clase del Cuerpo de Inge* 
nieros Industriales al servicio del Mi< 
nisterio de Agricultura, Industria $ 
Comercio, por ascenso de D. Juan 
Germán García Gutiérrez; de confof* 
hiidad con lo propuesto por el Minis
tro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de; 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Luis Bolari Iglesias,

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Mayo de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino D omingo y  Sa n ju á n .

(Vacante una plaza de Ingeniero Jef«¡ 
de tercera clase del Cuerpo de Inge-
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«iero» Industríales al servicio del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Manuel 
González, Areizaga; de conformidad 
m n  lo propuesto por el Ministro del 
Bamo,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
aséala, para ocupar la expresada va
gaste, a IX Félix Salinas Tobes,

•Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos,,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
EU M intetro de A gricultura , In d u s tr ia  

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

Vacan le una plaza de Ingeniero Je- 
£« de tercera clase del Cuerpo de In* 
ggenieres Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por fallecimiento de don 
José Correa Vera; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro del 
Bamo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
«scala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Luis Fernández García 
Quirós.

Dado., en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
40Se

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
EJ M inistro de A gricu ltu ra, In d u s tr ia  

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el artículo 54 
le í Reglamento orgánico del Cuerpo 
je  Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931; de acuerdo con la 
algente ley de Presupuestos^y a -pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

■Vengo en nom brar Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de ter- 
#era y sueldo anual de 10.000 pese
tas, que ya viene disfrutando, a don 
José Antonio de Artigas y Sanz,. P ro
fesor titular, Director del Instituto de 
ásupli ación de Estudios e investiga
ción industrial.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
\o*,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M itiítro  Ge A gricu ltu ra , In d u str ia  

y Comercio,
M arcelino Domingo y  S a n j u á n .

De conformidad con e] artículo 54 
riel Regkm em o orgánico del Guergw 
de Ingenieros Industriales de t í  áe 
Noyi&mbre do !08J¿ de acuerdo con 2&

vigente ley de Presupuestos, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nom brar Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de ter
cera y sueldo anual de 1.0:000 pese
tas, a D. Francisco Gómez Carbonell, 
Profesor titular de la Escuela de In 
genieros Industriales de Barcelona.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

JNICETO ALCALA-ZAMORA Y- TORRES 
E l M inistro Ge A gricu ltu ra , In d u s tr ia  

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

De conformidad con lo prevenido en 
la quinta disposición transitoria del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, industria  y 
Comercio, aprobado por Decreto de 17 
de Noviembre, rectificado por el de 1 
de Diciembre último y demás disposi
ciones complementarias, y a propues
ta del Ministro del Ramo,

Vengo en nom brar Ingeniero Jefe 
de tercera clase del expresado Cuerpo 
a D. Emilio López Martínez, por ha
bérsele reconocido mayor tiempo de 
servicios que el computado por el Es
calafón del Cuerpo publicado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 28 de Noviembre 
último.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro Ge A gricu ltu ra , In d u s tr ia  

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plazá de Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, por 
fallecimiento de D. Manuel Gispert Pu
jáls; de conformidad con lo propues
to por el Ministro del Ramo,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, asimilado a la categoría de Ins
pector general del referido Cuerpo, a 
D. Antonio García y García.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos. 
■ ^NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

221 M inistro de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  
y  Comercio,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante 
u n a  p l a z a   de Ingeniero Jefe 

fiem del Cuerpo de Inge- 
Indü-itrtalen al servicio del Mi

nisterio de Agricultura, industria y  
Comercio, por ascenso de D. Carlos 
Bonet Durán; de cónforimdad con lo 
propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nom brar, ’ en ascenso de 
escala, asimilado a la categoría de In
geniero Jefe de prim era clase del re
ferido Cuerpo, a D. Francisco Grana
dino Pérez.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos,

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
E l M inistro do A gricu ltu ra , In d u str ia

y  Comercio, i
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n . •

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales ai servicio dei Mi< 
nisterio de Agricultura, Industria  y 
Comercio, por fallecimiento de don 
Francisco Granadino Pérez; de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro fiel Ramo,
. Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, asimilado a la categoría de In 
geniero Jefe de prim era clase, a D. Mi
guel Ot amendi Machimbarrena.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos,

N IC ETO  ALCALA-ZAMORA V T O R R E S  
E i M inistro fie A gricu ltu ra , In d u str ia  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio, por fallecimiento de D. Luis 
Balcélls Buhigas; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro del Ramo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, asimilado a la categoría de In
geniero Jefe de segunda dase, a don 
Juan de Zabala Arellano.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
E l MJiii6f.ro de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  

y Comercio,
Ma r c e l in o   ̂ D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una rfiaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, por ascenso de D. Francisco 
Granadino Pérez; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro del Rumo,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, asimilado a la categoría de Inge
niero Jefe fie segunda clase de! referi
do Cuerpo, a D. Manuel González Arei
zaga.
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Dado en Madrid a diez y ocho de 

Mayo de mil novecientos treinta y dos, 
K1CETO ALC A LA- Z A M OKA V TORKTS3 

J81 M inistro de A gricultura, Industria  y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

De conform idad con lo prevenido en 
#1 Reglamento orgánico clel Cuerpo de 
Ingenieros Industria les al servicio del 
Ministerio de A gricultura, Industria y 
Comercio, aprobado por Decreto de 17 
én Noviembre, rectificado por el de 1.° 
ée D iciem bre últim o y demás disposi
ciones complem entarias, y a p ropuesta 
del Ministro del Ramo,

Vengo en nom brar asimilado a la ca
tegoría de Ingeniero Jefe de prim era 
vedase a D. Valentín Franco Benitez ; asi
m i lado a la categoría de Ingeniero Jefe 
4® segunda clase a D. Gregorio Calvo 

. ycFernández, y asimilado a la categoría; 
ñ® Ingeniero Jefe de tercera clase a 
JX Luis Ah dulza Alcalde.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos tre in ta  y  dos.

NíCETO ÁLCÁLÁ-ZAMOÍIÁ Y TORRES 
391 M inistro ele A gricultura, In du stria  

y  Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  Sa n ju á n ,

Habiéndose padecido error en la publicación del precedente Decreto, se 'infarta de nuevo, debidamente rectificado.
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industria y. Comercio,
Vengo en declarar jubilado, con arre

glo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes y el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Victorino 
Martínez y Muñoz, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros agró
nomos, que lia cumplido la edad regla
mentaria el día 16 del corriente mes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos tremía y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Excmo. Sr .: Habiéndose acordado 
«n Consejo de Ministros el nombra
miento de D. Claudio Sánchez Albor
noz para que asista como-Delegado de 
España al acto organizado por el Co
g ité  del III Centenario del fundador 
de la Biblioteca Ambrosiana, que se 
celebrará en Milán el día 25 del pre
sante mes, y también para concurrir

aUas jornadas.de la Sociedad de His
toria dél Derecho Francés, que se han 
de efectuar en París en la primera se
mana del mes de Junio próximo, con 
un,presupuesto de gastos de 5.895,45 
pesetas,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que por esa Ordenación de pa
gos se expida un libramiento, a justifi
car, por la cantidad de cinco mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas cua
renta y cinco céntimos (5,895,45 pe
setas) a favor de D. Carlos Roda, Ha
bilitado de la Universidad Central, pa
ra su entrega al Rector de la misma, 
D. Claudio Sánchez Albornoz, con car
go al crédito de 375.000 pesetas con
signado en la Sección 1.a, capítulo 4,°, 
artículo único de los vigentes Presu
puestos generales del Estado, cuyo 
gasto ha sido visado por el Interven
tor Delegado de la Intervención ge
neral del Estado en esta dependencia.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid , 20 de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores Ministro de Instrucción pú

blica y Bellas Arles, Subsecretario 
de esta Presidencia y Ordenador de 
pagos por obligaciones de la misma.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado desier
ta la primera subasta del pesquero de 
almadraba denominado “A g u a s  de 
Ceuta”, sito en la provincia marítima 
de Ceuta,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría general y 
la Intendencia, ha tenido a bien dis
poner sea subastado por segunda vez 
el mencionado pesquero por eí tipo de 
ciento ochenta y  siete mil quinientas 
(187.500) pesetas anuales, en el sitio y 
bajo las condiciones que se estipulan 
en el correspondiente pliego.

Madrid, 30 de Abril de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navega
ción, Peíéa e Industrias Marítimas. 
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilnjo. Sr.:; Ea Junta de Intercambio: 
y Adquisición de Libros para Biblia* 
tecas públicas, dice a este Mirils^Io 
lo; siguiente:

“Excmo. Sr.: A propuesta del Jefe, 
del Depósito de Libros y Cambio In
ternacional de Publicaciones, la Jun
ta de Intercambio y Adquisición de Li
bros para Biblíótecas públicas, en se
sión celebrada el 12 de Enero del co
rriente, ha acordado Someter a la con
sideración de V. E. una nueva orga
nización del Cambio Internacional de 
Publicaciones, con arreglo a las si* 
guien íes normas:

1.a El servicio del Cambio Inter
nacional de Publicaciones, qiKj en cum
plimiento del Convenio de Bruselas de 
1886 se realiza por la Oficina de Cam
bio Inteiniacioual de Publicaciones, 
instalada en el Depósito de Libros de 
ese Departamento, quedará a cargo de 
la Junta de luíercambio.

2.a A más del cumplimiento de i a y . 
obligaciones que impone este Con ve*" 
mió, la Junta cuidará de la formación 
de un fichero de publicaciones, en el 
cual figurarán las hedías con cargo 
a los Presupuestos del Estado, las que 
de cualquier modo reciban auxilio 
económico del Estado y las de las en
tidades y asociaciones subvencionadas 
por el mismo.

3.a La Junta procurará la intensi
ficación de este servicio, especialmen
te con los países de habla española.”

Esté Ministerio, de conformidad con 
la preinserta propuesta, ha tenido a 
bien resolver como en la misma se j 

propone.
Lo digo a V. I. para su conocimien-, 

to y demás efectos. Madrid, 14 de Ma* 
yo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general, de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Nombrada por Orden de
16 de Abril próximo pasado, doña Ma
ría del Carmen Rivera Miguez, Cate- 
drático interino de Historia Natural 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza, de Orihuela, y estando des
empeñando en la actualidad como en
cargada de curso la misma asignatu
ra en el Instituto de Alcoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se deje sin efecto el expro
sado nombramiento del Catedrático in
terino del Instituto de Orihuela.

Lo que comunico a V. I. para su cí* 
nocimiento y  demás efectos. Madrid
17 de Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Cents
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por Decreto de 9 de Octubre último, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

om brar a D. Antonio Castillo Gómez, 
rofesor interino de Gimnasia del ex

presado Centro, con la remuneración 
fmual de 2.500 pesetas, con cargo al 

Jbapítulo séptimo, artículo único, con- 
Ifcepío 15 del presupuesto vigente de 
\ este Ministerio.
; Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos-, Madrid, 17 de Ma- 
¡yo de 1932*

P. D.,
DOMINGO BARNES 

í Señor Subsecretario de este Ministerio.

• limo, Sr,: Creado el Instituto Nacio- 
W l  de Segunda enseñanza de Ceuta 
por Decreto de 9 de Octubre último, 

Este Ministerio lia tenido a bien 
nom brar a D, Xavier Vidal Quadras 
iVillcvechía, Profesor interino de Len- 
!'gua francesa del expresado Centro, 
\eon la rem uneración anual de 4.000 
ipes^as, con cargo al capítulo sép- 
[timo> artículo único, concepto 15 del 
¡presupuesto vigente de este Ministe
rio .

L& digo a V, I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 17 de Ma- 
íyo de 1932,

P. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

' limo. Sr.: Este Ministerio ba tenido 
la bien disponer cese en el cargo de 
D irector de la Escuela Profesional de 
¡Comercio de Cádiz D, Lucio Ras
cuñan,a y García, encargándose de la 
dirección de dicho Centro docente el 
Catedrático num erario más antiguo 
del mismo hasta tanto que se provea 
en la forma legal procedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Mayo de 1932.

p. D.
DOMINGO BABNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Desiertas las oposiciones 
entre Auxiliares celebradas para la 
provisión de la Cátedra de Histología 
e Hisioquimia normales y Anatomía 
patológica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Sevilla, y en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 5.° 
del Real decreto de 30 de /  Ir. T de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° ¡Que la expresada Cátedra se

anuncie al turno de oposición libre, 
que se ajustará en su tram itación y 
condiciones a los preceptos del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931 
(G a c e t a  del 26), declarado Ley por la 
del 4 de Noviembre del mismo año 
(G a c e t a  del 6.)

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento, las entidades a quienes 
corresponde form ularán y rem itirán, 
en su caso, al Consejo de Instrucción 
pública, y dentro del plazo señalado, 
sus propuestas para Jueces y suplen
tes respectivos del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

En el expediente de que se hará 
mérito, el Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
m en: “Vista la instancia presentada 
al Ministerio por el Presidente de la 
Asociación de Estudiantes Católicos 
de Madrid y habiendo de inform ar 
acerca del sentido de algunas de sus 
peticiones, creemos que, respecto a 
algunas de ellas, se ha legislado, sin 
que este Consejo tenga facultad para 
modificarlo ni para aconsejar o no 
su modificación.

El punto prim ero se refiere a con
mutaciones. Lo que piden los norm a
listas son algunas conmutaciones de 
los estudios de las Normales del plan 
de 1914, por enseñanzas análogas de 
los Institutos; es decir, validez de las 
asignaturas aprobadas en el Magiste
rio para el título de Bachiller.

Respecto a la convalidación de las 
asignaturas del Bachillerato para  los 
estudios de lék Normales, la prohibi
ción es term inante en la disposición 
de 2 de Abril (Gaceta del 11) de 1932 
y no nos parece necesario n i proce
dente volver sobre ella n i aconsejar 
su modificación. ,

En cuanto al segundo punto, de 
acorta* un año la carrera prejuzgan
do efresu ltado  del nuevo plan inicia
do este curso, parece prem aturo.

Se dice en la instancia que la ca
rre ra  sólo será estudiada por las cla
ses acomodadas; nos parece que el 
gran número de Liceos que ahora se 
crean en tocias partes y las becas para 
estudiar en ellos solucionarán este as
pecto de la cuestión. En todo caso no 
habría lugar a m anifestarla en tanto

la experiencia de unos años no indi- 
cara la necesidad de hacerlo.

Tampoco es urgente llevarlo a efec
to, puesto que el Plan de 1914 tarda
rá  tres años en agotarse y proporcio-. 
nará los suficientes contingentes de 
Maestros, muchos de los cuales per
tenecen a clases modestas citadas pon 
los solicitantes.

La reducción del nuevo Plan de es
tudios destruye el concepto total que 
le informa, y haría de él una mixtifi
cación, dándole el más anticuado sen
tido de esta carrera.

Este Consejo, que con. tanto interés 
trabajó en la formación de un nuevus 
Plan de estudios del Magisterio par# 
elevarlo en todos sus aspectos, cree 
que no puede desvirtuar su propi# 
obra, ya que ella coincide con las nue
vas normas dictadas por este Ministe
rio, y acceder a lo solicitado equival
dría a destruirla. Opina, por lo tanto;* 
que no se puede reducir el Plan d0 
formación profesional del Magisterio, 
que constituye un todo, ni tampoco 
dividir la carrera en dos grados, ele
mental y superior, como en la instan
cia se indica, que obedece a una vi
sita de la función del Maestro total
mente distinta de la que inspiran los 
nuevos planes de enseñanza. El nuevo 
espíritu de esta reforma desea que to
dos los Maestros perfectamente capa
citados se repartan, sin distinción, pos 
todos los rincones de España.

Debe haber una diferencia: desea
ríam os los más capacitados para  los 
lugares más apartados y humildes.

Respecto a que se tengan en cuentai 
los conocimientos adquiridos por los 
normalistas al ingresar en el plan pro
fesional, creemos que es muy justo, y 
a esa aspiración responden las dispo
siciones vigentes, equiparando su ti
tulo de 1914 con el de Bachillerato en 
el ingreso, no creemos que deba ha
cerse ninguna distinción a favor de 
nadie, pues los estudios hechos en Pe
dagogía no figuran en el examen de 
ingreso, y sólo lo que en ese momen
to interesa es la cultura general qu# 
el aspirante posea, como base del fu
turo trabajo.

Respecto a programas del Plan cul
tural, creemos que son las Normales, 
las encargadas de facilitarlos a los 
alumnos libres, si los hubiera, y;
¡el profesional no existe el alumnado 
libre, y, po r consiguiente, el prógrfe* 
ma puede ¡ser el índice de los trábaos 
de clase.

Asimismo entiende este Consejo 
dada la orientación distinta que tifa 
nen los estudios en las Escuelas Nor
males del Magisterio y en los Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
no cabe modificar en un sentido, ele.
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aiSpKind las- con mutaciones estableci
das en la Orden de 30 de Enero de 
1932, Y en cnanto a los demás extre
mas contenidos en la instancia, no es 
peque: * io  eme Consejo para inform ar 
acerca os ehos/

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen. lia resuelto co
mo e n e ! mismo ce propone.

Lo digo a Y. í. p a ra  sol conoci
miento y efecto. Madrid, 17 de Mayo 
deUMá

P. D,?
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

En el expediente de que se hará 
¡mérito el Consejo de instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictam en: 

Anunciada en la Gaceta del 2 de 
Marzo último la provisión por concur
so de la plaza de Profesor de Francés, 
vacante' en la 'Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Valencia, la han 
solicitado, dentro del plazo’de la con
vocatoria, los Profesores siguientes: 

Doña Purificación Delgado Solís, ex
cedente, la que acompaña una hoja de 
servicios, sin certificar, en la que hace 
constar cuenta con catorce años, ocho 
meses y veintisiete días de servicios 
en propiedad y que ingresó por oposi
ción en el Profesorado; y 

D. José Feíto García, Profesor de 
dicha disciplina en la' Normal de Ciu
dad Rea!, acreditando diez y seis años, 
tres meses y diez y  siete días de ser
vicios en propiedad en el cargo que 
0btuvo por oposición.

El Negociado y la Sección estiman 
que la señora Delgado Soiís no revine 
las condiciones prevenidas por no re
mitir la instancia por conducto regla
mentario y la hoja de servicios sin cer
tificar y por ello, y  de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto' 
de 30 de Agosto de 1914, entienden que 
procede nombrar Profesor especial de 
Francés de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Valencia a D. José 
Feito García:

Visto el anterior extracto:
Resultando que la concurrente seño

ra Delgado Soiís ha presentado con 
posterioridad hoja de servicios certifi
cada en la que consta que ingresó por 
Oposición y se posesionó en igual fe
cha que el Sr. Feito:

Considerando que las normas a que 
fen de subordinarse la provisión de 
todas las vacantes del Profesorado de 
Escuelas Normales ¡son las señaladas 
.en el Decreto de 26 ele Octubre último, 
en el que se establece que, dentro de 
las categorías que se señalan, dará de
cebo preferente la antigüedad en la

asignatura objeto del concurso, que en 
este caso es igual en ambos concurren
tes, o la mayor suma de servicios pres
tados a la enseñanza en orden a las 
disciplinas objeto del concurso,

Este Consejo estima que procede pro
poner para ia vacante de Profesor de 
Francés., de la Escuela Normal del Ma
gisterio primarlo de Valencia, a doña 
Purificación. Delgado Soiís, que reúne 
las circunstancias siguientes: ingreso 
per oposición, catorce años, nueve me
ses y once días de servicios en pro
piedad, título de Maestra superior, ha 
desempeñado el. cargo de Profesora en 
las Escuelas de Aguirre y afirma, aun
que sin justificar, que ha colaborado 
en la Inspección escolar y desempeña
do cargos en pensionados franceses.'” 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo
ne, y  en su consecuencia, nombrar a 
doña Purificación Delgado Soiís Pr%  
fesora de Francés de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Valen
cia.

Lo que comunico a V: I. para su co
nocimiento y demá*s efectos. Madrid, 
17 de Mayo de 193*2.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presiden
te de la República se ha dignado se
ñalar la inauguración oficial de la Ex
posición Nacional de Bellas Artes del 
presente año, instalada en los Palacios 
de Exposiciones del Retiro, el próxi
mo sábado, día 21 de los corrientes, a 
las doce de su mañana.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial 
de este Departamento, fecha 9 del co
rriente, que resuelve el concurso para 
proveer plazas de Inspectores de Pri
mera enseñanza, se ha observado un 
error material referente a los de la 
provincia de Alava, donde ha sido 
confirmado como Inspector en propie
dad el que ya era tal, D. José María 
Azpeurrutia, siendo así que esa -confir
mación concierne, y por los motivos 
que allí se dicen, al Inspector D. An-- 
selmo Rodríguez Sanz, por lo que este 
Ministerio ha acordado que se rectiñ- 
gue 1.a referida Orden gor lo gue a

esa confirmación se refiere, en el seifc 
tido de que el Inspector D. José Msfe 
ría Azpeurrutia es Inspector de la pro* 
vincia de Alava, según fué confirmado 
en el referido cargo por Orden de 91 
de Junio de 1931 y que a quien ahoraf 
se confirma por la de 9 del actual ef 
a D. Anselmo Rodríguez Sáenz.

Lo que comunico a V. I. para sif 
conocimiento y demás efectos. Madrid  ̂
18 de Mayo de 1932.

P. D., J

DOMINGO BARNES ■;

Señor Director general de Primera eits
señanza.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelan- 
te se mencionan, y teniendo en cuenta 
que tanto en el fondo como en la for
ma se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a familias nume-,; 
rosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio, en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifica» 
a continuación, abonándoles lo que Je$ 
corresponde en metálico, con cargo a 
lo consignado en el presupuesto prorro
gado para el primer trimestre de 1932.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de ocho hijos:
1.078-15.798. B e n ig . no  A c i t ores 

Arraiz.—Madrid, Escuadra, 11.
1.079-9.885. Julián Hernández Mon

tero.—Madrid, Gaztambide, 50 (solar)#
1.080-7.343. Manuel García Sanz. —- 

Madrid, Lavapiés, 32.
1.081-26.183. Salvador Romero Gui* 

ran.—Madrid, carretera del Este, tejai? 
de Don Cecilio. <,

1.082-22.180, Manuel García García# 
Madrid, Tirso de Molina, 9.

1.083-19.731. Ricardo Martínez Vi
llalpando.—Madrid, Cardenal Mendoza* 
número 24.

1,08447.220. Manuel Iglesias Alva
rez.—Madrid, Costanilla de San Pedro, 
número 3, principal. i

1.085-32.425. José Rey Villamor. — 
Madrid, Ronda de Toledo 28, segundo# 

1.088-32.072. Pedro José García Ra
mírez, —Madrid, E-squüache, 9.

1.087-39 GOL Gregorio García Orgaz, 
Madrid, Cardenal Mendoza, 8.

1.088-41.96:. F r a n c i s c o  CrmMhn 
Cautelar.—Madrid, Sonina, i l .
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1,089-40.927. José Biosques Ofalara. 
Madrid, Canal de Isabel II, 9.

l¿090-35.972. Dionisio García Nietos. 
Madrid, Antonio Ley va, 16.

1*091-39.651. Anselmo Blanco M o re
mo.—Madrid, Ildefonso, 14.

1.092-39.599, Francisco García Jua- 
—Madrid, San Juan de Dios, 1, se-

gando.
1.093-39.676. José García López.' — 

Madrid, Huerta del Bayo, 13.
1.094-35.928. Joaquín Bernad Cañíza- 

ies.—Madrid, Travesía de las Vistillas, 
húmero 9.

1.095-35.931. Martina Clemente Cá
mara.—Madrid, Doña Blanca, 3.

3.096-35.667, Victorio García Revie
jo,,—Madrid, Ronda de Segovia, 18.

1.097-32.401. Román García Sebas
tián.—Madrid, Momeleón, 18, principal, 
izquierda.

1.098-31.757. Enrique Cejudo Lacalle. 
.Madrid, Adrián Pulido, 5.

1.099-48.471. Santiago Esteban Co
mendador.—Madrid, Ramón Painel, 11.

1.100-13.802.—Andrés Gurumeta Ru
bio.—Madrid, Salitre 36, primero.

1.101-12.550. Santiago Monedero Ni- 
W ás.—Madrid, Velázquez, 103, bajo, in
terior.

1.102-11,783. Emilio Martínez Simón. 
Madrid, Toledo, 83.

1.10&-22.370. Manuel Solans Béjar. 
Madrid, Moratín, 7 y 9.

1.104-2.622. Serapio Hernández Ro
mo.—Madrid, Tarragona, 9.

1.105-981. Félix Guillen Robles.— 
Madrid, Tarragona, 11.

1.106-5.540. Eleuterio Bravo Ayuso. 
Madrid, Alejandro Saint Aubín, 3.

,1.107-42.317. Ramón Guerrero Fer- 
mández.—Madrid, Canillas, 15, pr,al.

1.108-42.316. Luis González Moreno. 
Madrid, Caravaca, 13, tercero.

1.109-46.545. Manuel Ferreruelo Ma
ya.'—Madrid, Vallehermoso, 41.

Lllü-52.578. Rafael Solas Jiménez.— 
Madrid, María Magdalena, 4.

1,1'i 1-52.575. Joaquín Verdión Co- 
rrca.—-Madrid, Lorenzana, 4.

1J 12-52.574. Lucio Cruz Galán.— 
Madrid, Doctor Villa, 37.

■1.113-52.573. José Cuesta Pérez.— 
Madrid, ronda de Atocha, 36.

1.114-8.930. Tomás Morilla Deza.— 
Madrid, Pilar de Zaragoza, 63.

1 .115-7.887. Salvador Montero Ta
bernero.— Madrid, General Oraa, 29, 
2 /  centro.

1.116-3.912. A g u s t í n  Magdalena 
jül&nz.—Madrid, Colonia Primo de Ri- 
.vera, manzana 5, hotel 36.

1.117-2,301. Pío Junquera Prieto.— 
Madrid Cartagena, 132.

1.118 -1.0% A n t o n i o  Labrador 
Ollar.—Madrid, Amparo, 101.

1,119-52.5 &S. Raía el Ortega Sauz.— 
Mada4& Tres Peces, IB.

1.120 - 52.590. Vicente Rodríguez 
González.—Madrid, Riego, 28.

1.121-52.592. Daniel Salamanca Ló
pez.—Madrid, Amparo, 98.

1.122-52.632. Teodoro López Sán
chez.—Madrid, General Ricardos, 10.

1.123-52.593, Valentín Vals Cortés. 
Madrid, carretera del Pardo, 1 y 3.

1.124 - 52.631. Celestino Larrañaga 
Ir asmen di.—Madrid, Vascos* 4.

1.125-52.630. Wenceslao Iribar Mu
ñoz.—Madrid, Olivar, 43.

1.126 - 52.587. José Navarro He- 
rranz.—Madrid, Torrijos, 5.

1.127-52.586. Serafín Antonio Me
llón dez Rúa.—Madrid, Castilla, 22.

1.128-52.585. Florencio Murga Ca
lalú.—Madrid, Carranza, 4.

1.129-52.633, Antonio Loren Cara- 
baño.—Madrid, Baltasar Bachero, 42.

1.130-52.634. Juan Pino García.— 
Madrid, Jacinto Benavcnte, 51.

1.131-52.635. Gábino Plaza Cante- 
láji.—Madrid, San Joaquín, 6, 2.°

1.132-52.637. Francisco Ruiz Ma
rín.—Madrid. Delicias, 13.

1.133-48.485. Antonio Calvo López. 
Madrid, General Lacy, 30.

1.134-46.674. Julián Boiza Ríos.—■ 
Madrid, T esoro/19, bajo

1.135-46.670. Gabriel Castilla.—Ma- 
drid, Abtao, 6.

1.136-45.190. Julio García Cristó
bal.—Madrid, Alcántara, 7, letra A.

1.137-45.146. Luis Bodega Ferriz.— 
Madrid, Joaquín Árjona, 25.

1.138-44.800. José Bélión Martínez. 
Madrid, Mediodía Grande, 11,

1.139-44.794. Angel García Martín 
del Val.—Madrid, Ilustración, 6.

1.140-33.669. Santiago García Prie- 
to.—Madrid, Blasco de Garay, 61.

1.141-39.939. Julián Esteban Mar
tín.—Madrid, Jovellanos, 5.

1.142-37.839. Julián García Viüa- 
nueva.-—Madrid, Vicente Martín Arus.

1.143-39.392. Luis Díaz Pérez.—Ma
drid, Ayala, 76.

1.144 - 39.953. Gregorio Luis Gó
mez Pérez.—‘Madrid, Antonio López, 
número 6.

1.145-39.272. Emilio Gómez López. 
Madrid, travesía del Fúcar, 5.

1.148-39.940. Juan Fernández Arias. 
Madrid, General Lacy, 42.

1.147 - 39.611. Isidro Dodero d e l  
Castillo.—Madrid, Claudio Coello, 21.

1.148-39.613. Guillermo F u e n t e s  
Sauz.—Madrid, Algeciras, 3.

1.149-39.610. Vicente Davo Botella. 
Madrid, Carranza, 4, 3.°, interior.

1.150 - 45.143. D i e g o  Fernández 
Alonso.—Madrid, Jesús del Valle, 42,

2.151-42.319. Luis Chapinal Tárra- 
ga.—Madrid, travesía de Pedro TeijeR 
ra, 6.

1.152-42,827. Agustín García Blan
co.—Madrid, Agustín Rodríguez, 2.

1.153-35.971. • Benito García Alvaro* 
Madrid, Berrugúete, 6.

1.154 - 46.668. Manuel Chica Agui
la.—-Madrid  ̂ Pacifico? 23, 2.°, interior*

1.155 - 44.795. Policarpo González 
Cabrero*—Madrid, General Lacy, 13.

1.158-45.142. Francisco de Fuentes 
Antón.-r—Madrid, Blasco de Garay, 25*

1.157 - 39.803. ^Marcelino González 
Jiménez.—Madrid, José Espelú, 7.

1.158-48.468. Ambrosio D í a z  Do» 
mínguez.—Madrid, Verdad, 4, patio* 
número 2.

1.159 - 45.144. Antonio Consuegro 
Linares.—Madrid, Rodas, 13.

1.166-46.661. Pablo Gómez Sacris
tán.—Madrid, Hermosilla, 52.

1.161-48.475. Lorenzo GiVMaqueda. 
Madrid, Luis Cabrera, 49.

1.162-33.668. Antonio García Corre» 
chel.—-Madrid, Mira el Sol, 16.

1.163-46.662." Luis Fernández Bal- 
tasar.—Madrid, Peñadas, 8.

1.164-46.665. Tomás Esteban Ontai- 
va.—Madrid, Tribútete, 6.

1.165-46.666. Ruñno D í a z*Torado. 
Madrid, Artistas, 39, patio, número 3.

1.166-46.667. Ramón de Diego.—  
Madrid, Casto Plasencia, 2.

1.167-46.676. Pelayo González Sáez. 
Madrid, Cardenal Mendoza, 3, segundo.

1.168-46.678. Luis Guerrero Gar
cía.—Madrid, Californias, 11, princi- 
pal.

1.169-46.679. Justo Gutiérrez Gó- 
mez,—Madrid, paseo de Yeserías (Ca
sa Rjanca).

1.170 - 48.477. Romualdo González 
Garcés.—Madrid, Zurita, 51.

1.171-52.591. Cipriano Otero Gar- 
-cía.—r-Madrid, Feijoo, 5.

1.172-35.251. Anastasio Alonso Gar
cía.—Barajas (Madrid), Empedrada, 
número 16.

1.173-13.065. Atanasio Romero del 
Hombrebueno y García.—Carab anche! 
Bajo (Madrid), Nicolás Morales, 36.

1.174-31.389. Juan Gumiel Alvarez. 
Carab anche! Bajo (Madrid), Ferroca
rril, 41.

1.175-46.300. Mariano García - Sol
dado Ramos.—Torrejón de Ardoz (Ma- 
drid), Cruz, 16.

Los úenc/zczos de Zos urfmuZos 4 /  (ca
so 2 /) , 7 /  p 8.° a los o&reros podres
de nueve hijos.

1.176-18.471. Antonio Alonso Mar
tínez.—Madrid, Virtudes, 22.

1.177-907. Luis Gallego Roldán.— 
Madrid, Mesón de Pare de, 86 dupli
cado.

1.178-16.601. Miguel Sánchez Díaz.
Madrid, García de Paredes, 15.

1.179-16.679. José Flores Figueroa. 
Madrid, Ardamans, 14, bajo.

1.180-19.307. Manuel Sánchez Váz- 
quez.—Madrid, Alcuza, lu, principal*
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1.181-20.487. Jacinto Cancho Ba
randa.—Madrid, Casino, 4, bajo, iz
quierda.

1.182-18.468. Benito Poyes Muñoz. 
Madrid, camino Alto de Vicálvaro, 2.

1.183-1.406. Manuel Yagüe Ramí
rez.—Madrid, Alcalde de S. Baranda, 
12, primero, A.

1.184-15.033. Manuel Ramírez Ga
rrido.—Madrid, Ercilla, 2 y 4.

1.185-32.423. Luisa Zurita del Cam
po.—Madrid, Santa Hortensia, 8.

1.186-42.436. Antonio de la Torre 
Chiquero.—Madrid, Antonio Yicent, 34.

1.187-105. Eugenio Tejada Arenas.— 
Madrid, Olmo, 2 principal.

1.188-1.077. Sergio Theis Calvo.— 
Madrid, Delicias, 66.

1.189-9.893. Luis Zapatero Buitra- 
gueño.—Madrid, Abades, 18.

1.190-11.791. Francisco Moreno íbá- 
ñez.—Madrid, Ferraz, 5.

1.191-11.786. Ensebio Agustín Carba- 
11o.—Madrid, Amparo, 86.

1.192-14.744. Mariano García Sáez.— 
Madrid, paseo de Extremadura, 12.

1.193 15.257. Miguel Guzmán Lan- 
greo. — Madrid, Estanislao Figueras, 
números 7 y  9.

1.194-15.029. Esteban Castro Comen
dador.^—Madrid. Segovia, 31 duplicado.

1.195-38.134. Pablo Rubio Rubio.— 
Madrid, Cartagena, 140.

1.196-52.752. J o s é  María Sanchís 
Marco.—Madrid, Galileo, 56.

1.197-32.428. Manuel Méndez Oliva
res.—Madrid, Tres Peces, 34.

1.198-33.672. Manuel López Ramos. 
Madrid, Alberto Aguilera, 10, tercero."

1.199-35.977. Ricardo Loizaga Villa- 
nueva.—Madrid, calle del Salvador.

1.200-35.981, Alejandro Meleón Gon
zález.—Madrid, Vicente Camarón, 44.

1.201-35.988. Petronilo Pedro Lara 
Gómez.—Madrid, Cardenal Cisneros, 73.

1.202-37.892. Luis López Arriba.— 
Madrid, Ambrosio Valle jo, 4.

1.203-40.645. Mariano López Serra
no.—Madrid, paseo 3e las Acacias, 7 
¡(patio segundo, número 12).

1.204-39.401. Jerónimo Lorenzo Co
bos.—Madrid, Madera, 42, segundo in
terior.

1.205-46.685. Gregorio Martín Lagu
na.—Madrid, Gabriel Lobo, 27.

1.206-46.688. Isidro Ménguez Artaga. 
Madrid, Bravo Murilio, 143, primero iz- 
¡quierda.

1.207-33.661. Gregorio Aymi Espino- 
isa.—Madrid, Mesón de Paredes, 92, se
gundo.

1.208-37.833. Feliciano Bermeja Zar- 
teño.—Madrid, Casa de Labor' de la 
Monoloa.

1.209-38.531. Mariano Aguado Mar
tínez.—Madrid, Berruguete, 4.

1.210-39.591. Esteban Manuel Arias 
Sánchez.—Madrid, General Lacy, 30.

■1.211-39.274. Francisco Aguado He
rrera .—Madrid, Bravo Murilio, 53.

1.212-39.596. Luis Alañón Navas.— 
Madrid, Moratín, 11 y 13.

1.213-46.671. Ignacio Bautista Medi
na.—Madrid, Panamá, 14.

1.214-27.323. Silvestre Cañero Val- 
verde.—Madrid, Juan de Austria, 4.

1.215-23.957. Pedro Bouzas Alio.— 
Madrid, x d a z a  de la Villa, 5, tercero.

1.216-30.327. Manuel Aparicio Gó
mez.—Madrid, Amparo, 69, patio.

1.217-24.248. Antonio P e s o  Her
nández.-—Madrid, Toledo, 114 dupli
cado.

1.218-22.364. Juan Bañuelo Rodrí
guez.—Madrid, Juan Antonio Armena, 
número 8.

1.219-22.833. Didimo Cuesta Ro
dríguez.—-Madrid, Marianda, 11.

1.220-26.194. Vicente Aguado Oño- 
ro.—Madrid, Toledo, 117.

1.221-24.241. Tomás Molina Sán
chez.—-Madrid, Arniches, 42.

1.222-27.937. Manuel López Fer
nández.—Madrid, Antonio López, 6.

1.223-30.538. Aniceto Montiel Fer
nández.—Madrid, Tarragona, 9, 2.°

1.224-30.921. E u s e b i o  Valdecasa 
Melgar.—Madrid, Jaime III, 12.

1.225-32.377. Longinos García Mar
tínez.—Madrid, Ronda de Segovia, 9.

1.228-33.923. Manuel Gimena Esla
ya.-—Madrid, Batalla del Salado, 6.

1.227-35.951. Juan de Paz Martín. 
Madrid^ Méjico, 10 (Guindalera).

1.228-46.681. Juan García Jiménez. 
Madrid, Santa Bárbara, 6.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de diez h i jos:
1.229-3.143. Mariano Arrauz Mar

tín,— Madrid, Chamartín, 2, bajo.
1.230-4.198. José Delgado Alcañiz. 

Madrid, Cabestreros, 4.
1.231-6.013, Mercedes Andréu De- 

vo.—Madrid, Doctor Fourquet, 4.
1.232-7.006. Benigno Elices Esté- 

vez.—Madrid, Salamanca, 4, bajo.
1.233-7.875. Ginés Egea López.—  

Madrid, calle particular de Juan de 
Mariana, 5.

1.234-27.313. Ramón Gómez Gon
zález.— Madrid, Juan del Risco, 12, le
tra A.

1.235-11.785. M e 1 c li o r Gaciíuaga 
Bajo.—Madrid, Tenerife, 40, 2.°

1.235-18.462. Vicente Carmena To- 
rrejón.—Madrid, Castilla, 33.

1.237-15.026. José García Cruz.—  
M adrid/M ariano Fernández, 8.

1.238-11.784. Leopoldo Hidalgo Al- 
varez.—Madrid, Acueducto, 2

1.239-4.431. Manuel González Villa- 
mil.—Madrid, Paseo de San Vicente, 
número 30, 3.*

1.240-9.887. Julio San Pedro Jimé

nez.— Madrid, Peligros, 1 duplicado, 
número 3.

1.241-5.928. Angel Pardos Pardos^ 
Madrid, Ventosa, 21, 3.°

1.242-211. Tomás García Cabañas. 
Madrid, Voluntarios Macabeles, núme
ro 5 (Puente de la Princesa).

1.243-29.965. Martín Húmera Ver
de.— Madrid, carretera de El Pardo, 
número 4, Vivero.

1.244-3.255. Salvador Romero PuID 
do.—Madrid, Pelayo, 59. i

1.245-3.934. J o s é  Villar López.—* 
Madrid, Lorenza Alvarez, 13.

1.246-2.478. Rafael Gómez Cobos.—* 
Madrid, Ponce de León, 4.

1.247-730. Antonio Galo Prieto Ca
rrasco.—Madrid, Méndez Alvaro, 12* 
entresuelo.

1.248-215. Celedonio Canales Sanz* 
Madrid, Constructora Benéfica, 27.

1.249-2.514. Benjamín Sánchez Gar* 
cía.;—Madrid, Santa Casilda, 4.

1.250-14.743. Emilio García Gonzá
lez.—Madrid, Gil y Bous, 2.

Los beneficios de los artículos 4.° (cct 
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros pa  
dres de once h i jos :
1.251-27.326. Pedro Monleón Díaz 

Madrid, ronda de Segovia, 21*
1.252-14.506. Pedro Ramírez Pérez* 

Madrid, Hermosilla, 114.
1.253-1.719. Telesforo Garzón Sán

chez.—Madrid, Luchana, 20, interior»
1.254-1.275. Leonardo Ruiz Lázaro. 

Madrid, Carlos de la Torre, 3, prim era
1.255-2.106. Juan Ao.unio Ibáñeí 

Soria.—Madrid, glorieta de las Pirá« 
mides, 5.

Los beneficios de los artículos 4.° (c<|.. 
so 5.°), 7.° y  S.ü a los obreros pa*
dre% de doce h i jos :
1.256-137. Francisco Clavcr Lebres 

ro. —Madrid, Abel, 14.
1.257-7.090. Fernando Ceivato Alón- 

so .-M adrid , Dulcinea, 17
1.258 11.792. Rufino Muñoz López. 

Madrid, General Porlier, 16 y 24.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.c), 7.° y  8.° a los obreros pa-'
Uies de trece l i jos:
1.259-1.582" Carlos Esquivel Mar- 

quínez.—Madrid, Bravo Murilio, 307* 
seguiieo.

I.o que participo a V. E. para su 
cor.cr..miento, efectos y traslado a los  
interesados. ^Madrid, 31 de Marzo 
de 1132.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo» 

Gobernador civil de Madrid, Orde
nador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio y  Habilitado del:J» 
mismer
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Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido en 
la constitución del Jurado mixto del 
Ferrocarril del Urola, el trámite pre
ceptivo de acordar un plazo de veinte 
días para que durante él se inscriban 
|n el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las Asociaciones que desea
ren tomar parte en las elecciones co
rrespondientes al Jurado mixto de que 
je traía,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede sin electo la convo

catoria para las elecciones del ante
dicho Jurado mixto.

2.° Que figurando inscrita en el 
< Censo Electoral Social de este Ministe
rio la Asociación de Empleados de la 
Diputación de Guipúzcoa y sus Patro
natos (Sección del Ferrocarril del Uro- 
la), con 145 socios, a ella correspon
de la designación de los Vocales de 
su clase en unión de las entidades que 
én el plazo de veinte días, contados 
a  partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga ceta  de 
M a d rid , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
, miento y efectos. Madrid, Id de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Elaboración, pre
parado y envases de especias alimen
ticias y colorantes, en Monóvar (Ali
cante),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
Representación, que han de integrar el 
¡antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta  de Ma d rid .

2.° La designación de las respecti
vas representaciones, se hará ele acuer
do con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad ins
crita en el Censo Electoral Social de 
j&ste Ministerio.

Do que digo a V. I. para.su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la 'Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Transportes 
cónicos en Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los seis Vocales patronos e igual nú
mero de obreros con sus respectivos 
suplentes, que han de integrar el ex
presado Jurado- mixto.

2.° La representación patronal se
rá designada de acuerdo con lo que 
establece el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.° La representación obrera' será 
elegida por la Sección de mecánicos 
del transporte, de Cuenca, con 200 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la constitución 
de un Jurado nimio de Transportes, 
en Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, que han áe integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación provincial 
de Automóviles de Transportes, de Ávi
la, con 74 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por no figurar ninguna en
tidad de este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, de conformidad con los ]3recep- 
tos del artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid,- 19 de Mayo' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor Director general de Trabajo.

^Ilrao. Sr.: Transcurrido el plazo! 
concedido en la Orden de este Depara 
lamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Maríti
mos— Carga y Descarga— , cíe Carta-, 
gena,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte dias, con
tados a partir del siguiente si de la 
publicación de esta Orden en la G a c e t a ; 

d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Unión de Navieros 
y Consignatarios . (operaciones de a 
bordo), de Cartagena, con 161 obreros.

3.° La representación obrera se de* 
signará por la Sociedad de obreros 
arrumbadores, carga y des caga, La. 
Lealtad, de Cartagena, con 622 socios, 
y La Marítima, Sociedad de obreros 
del puerto de Cartagena, con 161; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado Regional áe Trabajo en Valen
cia, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 19 de Ma- 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con* 
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Maríti
mos— Carga y Descarga— , de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes dé 
cada representación, que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la G aceta  de M adrid.

2.° La representación patronal se
rá designada por la Asociación Pa
tronal del Comercio, la Industria y 
la Navegación,, de Cádiz (transportes, 
carga, descarga, estiba y desestiba y¡ 
demás operaciones del puerto), con
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B42 obreros; y la Asociación de Con
signatarios de buques.

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de Obre
ros del tráfico del puerto, de Cádiz, 
con 05 socios; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional de Trabajo 
en Sevilla, el cu «4 hará el escrutinio 
y lo enviará a este Departamento en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar los Jurados mixtos del Comercio 
en general y Comercio de la Alimenta
ción, de Jerez de la Frontera,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Jurados mixtos queden 
constituidos en la forma siguiente:

Comercio en general.
Vocales patronos efectivos: D. An

tonio Escobar Sánchez, D. José A; Le
brato Acuña, D. José M. Espinosa Ibá- 
ñez, D. Agustín Llamas de la Fuente 
y  D. Manuel Salido la Cal.

Vocales patronos suplentes: D. Her
minio Teruel Flores, D. Manuel Calde
rón Rolo, D. Antonio Quevedo Guerre
ro, ,D. Manuel Muñoz Benítez y D. Re
dro Naranjo Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Gabaldón Picazo, D. Andrés Mata Ta
layera, D. Fidel García Moreno, don 
Andrés Estela García y D. Antonio Bo
rrones Caliste o.

Vocales obreros suplentes; D. Ma
nuel Caballero Mariscal, D, Juan Bo
nilla Rojas, I). Eduardo Ruarte Rin
cón, D, Manuel Rodrigues Agriera y 
D. Miguel Cubadas Gutiérrez.

Comercio de la alimentación.

Vocales patronos efectivos.: D. Ru- 
desindo García S.an Millán, D, Manuel 
Ramírez Merino, D. Francisco Muñoz 
Manzano, D, Fernando Gutiérrez Te- 
rán y D. Cayetano Fernández de Xa 
Riva,

Vocales patronos suplentes: D, Ino
cencio García Abad, B. José Maríasca 
Zorrilla, D. Alfredo Thomas Maclas, 
B. Entallo Vázquez Carranza y  D. Juan 
Mareano Guazo.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Millán Villalobos, D. Diego del Ojo 
Purán, D. José Pedro Salcedo, D. An

tonio Muñoz Reinaldo y D. Francisco 
Gassín Liaño.

Vocales obreros suplentes: D. Se
bastián Zayas Amay.a, D. Domingo 
Franco Grlhuela, D. Fernando Valle 
Sánchez, B. Manuel As-iari&a Molina 
y D. Francisco Vareta Silva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de 'Trabajo*

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agríco
las “La Fresa” , de Aran juez CMadrM), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos, y no existiendo contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia en ninguno de los ’(iocu
ín enl o s p rese niado s,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva y conceder autorización a la 
Sección filial de la entidad peticio
naria para concertar Jales contratas 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de
8 de Julio de 1931, elevados a ley en
9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia»

Lo que comunico :a V. L. para b u  
conocimiento y efectos. Madrid, 21) de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO 11 CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Socialista de 
Gasa Nueva (Pinos ¡Puente-Granuda) 
al efecto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamientos 
colectivos, y no .existiendo contradic
ción alguna con lo legislado sobre 
e sta materi a en ninguno de los do cu
ín en í o.s pr es en lado s,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y  autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V.-J. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 20 di 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y  exa« 
minados los documentos remitidos pü8 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie* 
rra de Buenavista de Valdavia (Ba« 
lencia), al efecto de obtener autoriza* 
ción para concertar arrendamiento! 
colectivos, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobr$ 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y conceder autorización 
a ésía para concertar tales contratos 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de
8 de Julio de 1931, elevados a Ley en
9 de Septiembre del propio año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y traslado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su oo* 
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa  ̂
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “La Humanitaria” , 
de G na reña <Badajoz), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos y 
no existiendo contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia en nin
guno de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos de explotación colectiva 
incluidos en el Reglamento de la Sec
ción filial (Sociedad Obrera de Agri
cultores) y autorizar a ésta para con
certar tales contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo mr publica
do este acuerdo en la G aceta  de M a - 
Ñimm y traslrdd al Boletín Oficial d e  
la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ’

  ■ — .... - ¡i

limo. Sr»¿ Vista la instancia y esflf* 
minados los documentos remitidas |mt
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Üa Sociedad Obrera Agraria de Zuera 
j(Zaragoza), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
(arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia en ninguno 
de los documentos presentados,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva y conceder autorización para con
certar taléis contratos a la Sección fi
lia l de la Sociedad peticionaria, con 
las ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
.Septiembre del mismo año, debiendo 
)er publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  traslado al Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y  COLONIAS

AVISO A LOS NAVEGANTES

MARRUECOS: COSTA W.

Arcila (proximidades).—Almadraba.—■ 
“ Garifa” .— Calamento.— Situación del 
Centro.
Latitud: 35° 32* 07” 6.
Longitud: 6o 02’ 25” , Gremwich.—  

Longitud: 0o 09’ 54” 5. E. de San Fer
nando.

Se dió por terminado el calamento 
de la citada almadraba el día 3 del ac
tual.

Larache, 5 de Mayo de 1932.— Él In 
terventor de Marina, A. Jáudenes.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza a Fray Anto
nio de P. Caballero, Superior del Asilo 
de San Rafael, de esta capital, para r i
far con carácter benéfico y en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional de 21 del próximo mes de Junio, 
tres lotes de juguetes; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 

iBel Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
del Timbre del Estado en la forma 

3r cuantía dispuestas en el 202 dél Real 
Jteiteto-ley de 11 de Mayo de 1926. v  a

someter los procedimientos de la rifs 
a cuanto previenen las disposicioneí 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 20 de Mayo de 
1932. —  El Director general, Arturn 
Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy se autoriza a doña 
María Luisa Pedroso, Secretaria de la 
Asociación de Damas Protectoras del 
Obrero de Guipúzcoa, para rifar, con 
carácter benéfico y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 1.° de Octubre próximo, una va ji
lla, que será adjudicada al poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor del mencionado 
sorteo, quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; 
el del Timbre del Estado a que se re
fiere el 201 del Real decreto-ley de 11 
de Mayo de 1926, por las papeletas 
que se expendan fuera del territorio 
concertado, y a someter los procedi
mientos de la rifa  a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy se autoriza a la Su- 
periora general de las Oblatas del San
tísimo Redentor en Pamplona para 
rifar, con carácter benéfico y  en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 12 de Diciembre próxi
mo, 10 vigésimos de la Lotería Nacio
nal para el próximo sorteo de Navi
dad, que serán adjudicados al posee
dor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del prem io mayor del men
cionado sorteo de 12 de Diciembre, 
quedando obligada la solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de 
las papeletas que se emitan, estableci
do por el artículo 5.° del Decreto-ley 
de 20 de A b r il de 1875; el del T im bre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el 202 del Real decreto-ley 
de 11 de Mayo de 1926, por las pape
letas que se expendan fuera del terri
torio concertado, y  a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes^

Lo que se anuncia^ara conocim ien
to del público y demás que corres
ponda. .

Madrid, 20 de Mayo de 1932.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En éiimpiimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha

Esta Subsecretaría ha dispuesto qué 
se anuncie, para su provisión cu pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Histología e Histoqui- 
mia normales y Anatomía patológica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Sevilla, dotada con el haber anual 
de 6:000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones' si
guientes, exigidas en el ariiculo 2.a 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Jumo 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado e l es

pirante para ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el titulo que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la -vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la-pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título referido.

En cumplimiento del artículo 3.° del 
mismo Reglamento, las condiciones 
de admisión expirarán al terminar el 
plazo señalado para la convocatoria 
respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la ■publicación del presente r 
la G a c e t a  d e  M a d p j d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden del 24 de Marzo de 1925 (G a c e 
t a  del 30).

Madrid, 17 de Mayo de 1932.— El 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
- en Orden de..esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Hacienda 
pública, vacante en.la-Facultad-de De
recho de la Universidad Central ’ •• 
tada con e l sueldo anual de 6.000 pe
setas y 1.000 más. de residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condicionas ; 
guíenles, exigidas en el artículo 2.® 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado el as

pirante para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1931.

En cumplimiento del artículo 32* del 
mismo Reglamento, las condiciones 
de admisión expirarán al terminar el
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' • pía zo señalado para la convocatoria j  
respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Arles 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación  del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por  Real 
orden del 24 de Marzo de 1925 (G a c e 
t a  d e l  3 0 ) .

Madrid, 17 de Mayo de 1 9 3 2 . - -El 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

■DIRECCION- GENERAL DE PRIMERA 
. ENSEÑANZA

Vacante en la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Huelva la pla
za de Profesor numerario de Gramá
tica y Literatura castellana por pase 
■a otro cargo oficial del que la venía 
desempeñando,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que dicha plaza se anuncie pa
ra su provisión a concurso previo de 
traslado por término de quince días 
naturales, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

2.,,; Pueden aspirar a esta plaza me
diante el presente concurso, indistin
tamente, los Profesores y Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales que 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad un grupo de asignaturas 
igual o análogo al de la vacante que 
soliciten y que posean el título profe
sional de Profesor numerario o hayan 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines, requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada interesado.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
¡que determina el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre pasado (Gac e 
t a  del 29) y  demás disposiciones vi
gentes. #

4,° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro dél 
plazo fijado y acompañadas de sus 
hojas de servicios y méritos, por con
ducto de sus Jefes inmediatos, los que 
certificarán, bajo su responsabilidad, 
del contenido de las mismas.

Lo que ise hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
19 de Mayo de 1932.— El Director ge
neral, R. Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer la 
plaza de Catedrático numerario de Po
lítica económica, vacante en la Escue
la  de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, ifué nombrado por Orden mi
nisterial de 3 de Agosto de 1931, 

; .quedando constituido en la siguiente 
form a:

Presidente.

D. Ricardo Bartolomé y Más*

Vocales.
D. Víctor Pío Bragada.
D. Pedro Gual Viílalbí.
D. Evaristo Crespo Azorín.
D. Vicente Martínez Pinna Figuero.
Catedráticos numerarios de las Es

cuelas de Comercio de Madrid, Barce
lona, Valencia y Alicante, respectiva
mente.

Suplentes,

D. Antonio Mompeón Motos.
D. Alberto Cavan na Eguiluz.
D. Luis Mayor Moreno.
D. César Sitió Beleña.
Catedráticos numerarios de las Es

cuelas de Comercio de Zaragoza, Pal
ma de Mallorca, Zaragoza y Yalladolid, 
respectivamente.

2.° Dentro del plazo señalado en 
las convocatorias presentaron sus so
licitudes y reúnen las condiciones le
gales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a esta oposición:

D. Juan R. Gerdán Bianquer.
D. Rafael Hidalgo Manzano.
D. José María Martínez de Ercilla.
D. José Martín Yelandia.
D. Ildeíonao Cuesta Garrigo.
D. Manuel Arias Pórtela.
D. Vicente Vidaurrazaga y Acha.
3.° Queda excluido de estas oposi- ¡ 

ciones D. Andrés Serantes Vázquez, 
por no justificar en su hoja de servi
cios que es Profesor mercantil por al
guno de lo s  Planes precedentes ai 
de 1915.

4.° Durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.-—El 
Director general, José Cebada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer 
las plazas de Catedrático numerario 
de Física y Química, vacantes en las 
Escuelas de Altos Estudios Mercanti
les de Madrid y Bilba-o y Profesiona
les de Comercio de Coruña, Las Sal- 
mas y San Sebastián, fué nombrado 
por Orden ministerial de 22 de Abril 
último,, inserta en la G a c e t a  de 29 del 
mismo mes y año.

2.° Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones le
gales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Rafael Bañuls Martínez.
D. Germán Benácer Tormo.

- D. Bernardo Pérez Sales.
D. Vicente Florén y Mendieta.
D. Pedro Zubieta Mazas.
D. Miguel Beaus Quijada.
D. Laureano Corona y Fernández,
D. Ramiro Ganivell Marcuende.
D. Jesús Costillas Sánchez,

D. Eugenio de Ochoa y Moulette.
D. Félix Correa Peró.
D. Cándido Fernández de Ereá- 

chum.
D. José Llópiz y López-Tejada.
D. Ramón Romero de la Corte.
D. Enrique Magriñá Santos.
D. Emilio Pérez y González daf 

Campo.
D. Juan Bautista Bastero y Begftip 

ristain.
 ̂ 3.° Quedan excluidos de estas op<#*1 

siciones: D. Andrés Serantes Yázqu$% 
por no justificar'en la hoja de "ser
vicios que es Profesor mercantil por. 
el Plan de 1915 o por alguno de kís 
que precedieron a éste.

D. Juan Antonio Parera More$&* 
por no ser Intendente mercantil y 
forme con lo dispuesto en la Orcfeftt 
ministerial de 13 de Abril último.

D. Julio Rivera Téllez, por no justi
ficar en su hoja de servicios* ser Pro
fesor mercantil por el Plan de 1915 O 
alguno de los planes precedentes O 
éste; y

D. José Hueiso Maclas, por ha be* 
tenido entrada su pe lición fuera dét 
plazo concedido al efecto.

4.° Durante los diez días siguiente* 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se podráft 
formular las reclamaciones a que Sfc 
Refieren los artículos 14 y 15 del Regla* 
mentó de 8 de Abril de 1910;

Madrid, 20 de Mayo de 1932. —  EL 
Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS  
Y SEÑALES MARITIMAS

POSICIONES PARA INGRESO EN EL 
PO DE TORREROS DE FAROS

. *
?elación de opositores con el núm ero 

obtenido en el sorteo verificado ef 
día 16 del actual, según previene Ut 
base 6.a de la convocatoria, y que 
determina el orden en que han áo  
actuar, tanto en el reconocim iento  
facultativo como en los ejercicios.

Número 1.— D. Luciano Olivo Sanz» 
2 — D. Leopoldo Hidalgo BeisteguL
3.— D. Joaquín Marcos Botía.
4.'—D. Miguel Suárez Camarero.
5.—D. Francisco Tejedor Carrera*
8.— D. Vicente Arranz de Diego.
7.— D. Pedro Garrido Herreros.
8.—D. Santiago Saavedra Garnelo.
9.—D. Manuel Molina Ordóñez.
10.— D. José Cuervo Muñiz.
11.— D. José Jerez Estela.
12.— D. Leopoldo Aguilar Luna.
13.— D. Cándido Sánchez La Huerta
1 4 .—d , Diego Herrera Prats.
1 5 .—D. José Noval Andrade.
16.— D. Pedro Conde Ayesa.
1 7 .— d . Joaquín Conforto Pons.
1 ¿.—d , Francisco Cantos Gallardo*
1 9 .— D. Francisco Aponte Gómez.
20.— D. Emilio Villa Zarauza.
21.— D. Antonio García Limiñano*
22.—D. Emilio Pomares López.
23.— D. Manuel Palmero Lorenzo.
24.— D. Gabriel Pons Vinent.
25.—D. Miguel Camarero AsenjOi
26.—D. Antonio Gil Méndes»
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27.— ©. José Agüera Fernández.
28.— D. Mateo Simó Covas.
29.— © . Rafael M edina R om ero.
30.— D. Antonio Fernández Vázquez.
31.— D, José Rodríguez Rodríguez.
32.— © . José Caamaño Lago.
3 3 .— D. Balbino Jiménez y Quintas.
34.— D. Sim ón Gil Rivalt.

¡ 35.— X). Bartolom é M arcial Ruida- 
jrets y  Orilla.

36.— ©. Antonio Moragués Argón. 
f )7.— D. Juan Vinent Reynés.

Victoriano Gómez Hernán-

3 9 .— d . José Gaforio Gálvez.
4 0 .— d .  Manuel López Oneada.
4 1 .— D. Antonio Rovira Ginjaune.
42.— D. Antonio Figuerola Aguiló.
43 — D. Damián Bonet Sorra.
44 ,—D , Antonio Pomares Boix.
4 5 ,— o .  R odrigo Rodríguez Navas 

fíoscano.
4 6 ,— © /J o s é  Paz Orellán.
4 7 — D. Angel Rodríguez Navas Tos- 

Cano.
43 .— d . Luis García Gallardo.

—D. Joaquín Tobío Sánchez.
50.— D. Gervasio Rubio Delgado.
5 1 .— l .  Fernando Liébana Bonachea.
52.— D. Carmelo H eredia Olmos.
53.— D. José M oreira V icente.
5 4 .— d . Luis Alcalá Blanco.
55.— D. Ernesto Herrera Martín.
56.— D. Agustín San Miguel Ortiz de 

párate
5 7 .— D. Angel Martínez de la Cáma- 

Ta Cano.
58.— D. Andrés Parras Galán.
5 9 .— D. Em ilio Giménez Acosta.
60.— D. Tomás Grau Gurrea.
61.— ,D. José Alearas Ortega.
62.— D. Ignacio Pom bo Garrido.
63.— D. Luis Bonaplata Conde Sa

laz ar.
64.— D. Felipe Pena Flores.
65.— D. Miguel Costa Rodríguez.
6 6 .— © . F rancisco  Pastor González.
67.— ©. Juan Morales García.
6 8 .— D. Andrés Cuesta Sempere.
69.— D. José María M onteagudo P i

cazo.
70.— D. Manuel García V ilarm o.
71.— D. F eliciano Rodríguez Barre-

72.— © . Cayetano Granados Esíévez.
73.— D. Pedro A. Sáiz Cantero.
7 4 o— d . José Carballo Vidal.
7 5 .— D. P edro Pérez Luna.
76.—'©. Manuel Aguilar Rodríguez.
7 7 .— D. Luis Gutiérrez Perlasia.
7 8 .— D. Germán Audi Borrás.
7 9 .— D. José Peñacoba Gómez.
80.— ©. Miguel Bestard Serra.
81.— D. Rafael Navarro Serret.
82.— D. José Castillo Martínez.
83.__D. José Massaguer Hernán.
84.— D. Julio Calle Yzarra.
85.— D. H onorato Barbeira Vilas.
86 .— D. Nicolás Alharracín Montoya.
87 .— ,33. Ramón Enrique Riega R odrí

guez.
88 .— D. Julián Pascual Escribano.
89.— D. José Ruiz Gómez.
90.— D. Manuel Cedeira Prego.
91.— D. Miguel Arnáiz Royo.
92.— D. José Gómez García.
93.— D. Antonio Gandolfo Fernández.
9 4 .— D. Salvador Ramos Méndez.
9 5 .— D. Cayetano Salvatierra Villalta.
96.— ©. Miguel Martínez Sauz.
97.— D. Juan Viñolas Puig.
98.— D. Bartolomé Ramis Bennassar.
99.—X). José García Piris.

100.— D. José Rosano Rodríguez.
101.— D. José María Ronza Vieta.
102 .— © . N icolás Almo güera Díaz.
103.— D. Juan Martínez Sidrach Car

dona.
104.— D. Agustín Clemente Andréu.
105.— D. Francisco Gornés Cardona.
106.— D. Francisco García Orts.
107.—D. Baldomero P icos Calvo,
108.— D. J osé Carril González.
109.— D. Benito Casado Ranz.
110.— D. Ignacio Suárez Camarero.
111.=—D. Antonio Santos Alcaraz.
112.— ©. Antonio Pérez García.
113.— D. Juan Acuña Rojas.
114.— D. Juan Auñón Cuevas.
115.— D. Manuel M arco Planes.
116.— D. Rafael Nicoláu A dro ver.
117.— D. Manuel M oragón Villanueva.
118.— D. Indalecio Tortosa y  Gerdá. 
119— D. Eduardo Heredia Olmo.
120.— D. Manuel Perrero Díaz.
121.— D. Elíseo Fernández Vázquez.
122.— D. Angel Rivero Iñíguez.
123.— D. Luis Girado Pastor.
124.— D. Oscar Sbert Molí.
125.— D. Saturnino Diez Sebastián.
126.— D. Enrique Bermúdez Rivera.
127.— D. Francisco Massanet Garau.
128.— D. Gerardo Serrano García.
129.— © . V icente Bocan-egra García.
130.— D. Manuel Longa Bermúdez.
131.— D. Vicente Fernández y Fer

nández.
132.:— D. Joaquín Ayza Salvador,
133.— D. Clemente Delgado Quesada.
134.— D. F rancisco García Lozano.
135.— D. Ernesto Siverio Díaz.
138.— D. M elchor R iera Riera.
137.— ©. Carlos López Herrera.
138.— D. Matías Carballo Vidal.
139.— D. José Sánchez Cantos.
140.— D. A lfonso Adell Abad.
141.— D. Juan José Zuavo Landi-bar.
142.— D. Leonardo Sánchez Genil.
143.— D. Luis Garáu Bover.
144.— D. F rancisco  Oses Cerdera.
145.— D. Luis Fernández Méndez. 
14-6.— D. F rancisco M oreno Cuevas.
147.—© . Manuel Bonachera Vázquez.
148.— ©..Juan B riio  F rancisco.
149.— D. E m ilio Janer Más.
159.— D. José M.a Acarreta Calce- 

rrada.
151.— D. Eduardo Pareja Pérez.
152.— D. Pedro Espinosa Fernández.
153.— D. Luis Ocho a M anchado.
154.— D. Luis Ramos Iglesias.
155.— D. Gabriel Pons V ictori.
156.— D. Ignacio A lfaro Am ores.
157.— D. José González Alvarez.
158.— D. Carlos Rodríguez de R ive

ra y  Riquelme.
159.— D. V íctor Goday Enríquez.
160.— D. Jaime Magriñá Farguell,
161.— D, Julio Llanderrozas R odrí

guez.
162.— D. Fran cisco  Sánchez Sanvi- 

cente.
183.— D. Juan de Santiago y  Crespo.
164.— D. Manuel Varguillas Rubio. 
185.— D. Tom ás Serrano Cátedra. 
168.— D. Antonio Martínez Vilar.
167.— D. Julio San salvador M oreno.
168.— D. Ernesto Jiménez Acosta,
169.— D. F ederico  Salustiano D osil 

Fernández.
170.— D. Miguel Brandaris del Valle.
171.— D. Ferm ín Segarra Gimeno.
172.— D. Manuel Añón Taboada.
173.— B, Juan Oliván Vidarte.
1 7 4 .— £>, Jaime Alem any Calafell.
175.— © . Antonio Pérez Fernández. 
178,— D. Pablo R egidor Aguado.

177.— D. L eopoldo Elizalde Martínez
178.— D. Manuel Ameal González.
179.— D. Andrés Sánchez Valero»
180.— © . Manuel Ruiz López.
181.— D. Manuel Camps Torné. ■
182.—D. José Giménez Acosta.
183.— D . A lfredo R ivero Iñiguez.
184.— © . Angel Martínez López. 

^/Madrid,, 18 de Mayo de 1932.— El 
Secretario .del Tribunal, Rafael Ena
m orado.— Visto bueno, el Presidente, 
Alonso.

E elación  de ¡os opositores que tienen  
d eficien cias en su exp ed ien te .

Número 1.— D. Luciano Olivo Sáinz. 
No ha satisfecho los derechos de exa
men* '

11.— D, José Jerez Estela. Idem  id.- 
. 12.— D. L eopoldo A g u i I a r Luna. 
Idem  id.

20.— D. E m ilio  Villa Zarauza. Idem  
ídem .

40.— D. Manuel L ópez Oncada. Idem  
ídem .

70.— ©o Manuel G a r c í a  V ilariño. 
Idem  id. y  reintegrar certificado de 
Penales (póliza de 2,40 pesetas).

73.— D. P edro A. Sáinz Cantero. No 
ha satisfecho los derechos de exam en.

75.— D. P edro Pérez Luna. Legalizar 
la partida de nacim iento.

91.— D. Miguel Arnáiz R oyo. Idem  
ídem  y  satisfacer los derechos de exa
men.

101.— ©. José María Ronza Vicia. 
Idem  id. e ídem  id.

125.— D. Saturnino Diez Sebastián. 
Idem  id. e ídem  id.

128.— D. Gerardo Serrano García. 
No ha satisfecho los derechos de exa
men.

154.— D. Luis Ram os Iglesias. Idem  
ídem .

165.— D. T o m á s  Serrano Cátedra. 
Idem  id.

176.— ©. P a b l o  R egidor Aguada. 
Idem  id. y legalizar partida de n aci
m iento.

179.— D. Andrés Sánchez Valero. 
Idem  id. e ídem  id.

Esta Subsecretaría, a propuesta del 
T ribunal exam inador, ha resuelto que 
todas estas deficiencias s i  subsanen 
antes de las doce horas del da 30 del 
actual para poder  ser adm itidos a exa
men.

M adrid, 19 de Mayo de 1932.— El 
Subsecretario, T eod om iro  M enéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción  de las 
obras del paso superior al ferrocarril 
de Patencia a La Coruñá, en el tro
zo 6 .° de la carretera de V illafranca 
del B ierzo al Barco de Valdeorras,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Antonio Canabal Martínez, 
vecin o  de Orense, que licitó  en Lugo, 
com prom etiéndose a t e r m i n a r  las 
obras seis meses después de em peza
das por la cantidad de 69.875 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con 
trata de 81.281,12 pesetas la baja de 
11.406,12 pesetas en beneficio del Es
tado, previn iéndole  que en el másjbpe-
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ve plazo remita el acta a que se reitere 
«1 -artículo fi.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos.. Madrid, 10 de Mayo de 
193U.— El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas .de la provincia de Orense.¿

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS

Tra b a jos h i d r áulicos,

■ Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el año 1932 la dis

tribución que a continuación se expre
sa del crédito del capítulo 21, artícu
lo 1.°, concepto 1.° del presupuesto de 
e s t e  Ministerio, correspondiente a 
obras de riego, con las siguientes pres
cripciones :

a) Q Li e e n d i d i a.di s i r i b u ción e l • i 
comprendidas las cantidades que se 
fijaron para el primer trimestre del 
año en curso por Orden ministerial 
de 20 de Enero último.

b) L a s  cantidades destinadas a 
obras se lian de invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pre
supuestos aprobados para cada una de 
ellas, cuya ejecución baya sido autori
zada o se autorice.

c) Los gastos referentes a expro
piaciones se han de realizar con cargo 
a los expedientes aprobados o que se 
aprueben durante el año aofiial..

Pesetas,

División Hidráulica del
Júcar,

Acequia mayor de Sagunio. 460.009
Pantano de Benageber  1.000.000

División Hidráulica del 
Sur de España.

Pantano del Chorro   275.000

División Hidráulica del 
Guadalquivir.

Pantano del Guadalcacín.... 113.000

División Hidráulica del
Tajo»

Acequia del _ Jarama...;-.  200.000
Canal del Henares y Pan

tano de Pálmaces . 500.000
Pantano del Vado.................. 500.000
Formación y pago de expe-,, 

dientes de expropiación 
de las obras que sean de 
cuenta del Estado, con 
excepción de las que se 
realizan por el interme
dio de Juntas....... .....   100.000

Para imprevistos y aten
der a la ejecución de las 
obras cuyos proyectos se 
hallan en tramitación..... 1.912,000

Total...................  5.000.000

2.° Disponer que se libren a las
Divisiones Hidráulicas para la ejecu

ción de las obras que se hallan a su 
cargo y se realicen por administra
ción, la tercera parte de la diferencia 
entre las cantidades consignadas en 
la anterior distribución y las ordena
das librar por Orden ministerial de 
20 de Enero último, y que para los 
dos últimos trimestres del corriente 
año se formulen por las Divisiones los 
oportunos pedidos de fondos en la 
forma reglamentaria.

3.° Disponer que se libren asimis
mo a las Juntas de Obras de Panta
nos y Canales la tercera parte de la 
diferencia entre las cantidades con
signadas en la anterior distribución y 
las ordenadas librar por la menciona
da Orden ministerial, en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 7.° de la. 
Ley de 7 de Julio de 1911 y en las 
disposiciones que regulan la ejecución 
de obras por intermedio de Juntas.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 14 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Existiendo vacantes en distintos ser
vicios del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos y siendo necesaria su provisión,

Esta Dirección general anuncia la 
provisión por concurso de las siguien
tes plazas de Ingenieros del Cuerpo de 
Agrónomos:

Alicante. — Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

Idem,—Una de Ingeniero del Cuerpo 
en la Estación Naranjera de Levante. 
Subcentro.

Idem.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Agricultura general y 
Aplicación de Villena.

Almería. — Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

Avila.— Una de Ingeniero del Cuerpo 
en la Sección Agronómica.

Idem.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Agricultura general y 
de Aplicación de Arévalo.

Badajoz.—Una de Ingeniero del Cuer
po en la Granja Escuela de Capataces 
agrícolas y Estaciones especiales.

Idem.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Aplicación ele Almendralejo.

Baleares.—Una de Ingeniero Director 
de la Estación de Viticultura y Enolo
gía de Aplicación de Felanitx.

Barcelona,— Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Estación de Viticultura y 
Enología de Aplicación de Villafranca 
del Panadés.

Idem --Una de Ingeniero del Cuerpo 
en los Servicios especiales de Enología.

Idem.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Agricultura general y 
de Aplicación de Vich.

Cádiz.— Una de Subdirector de la 
Sección de Cerealicultura en la Esta

ción de Agricultura general y Aaapeloii 
gráfica de Jerez de la Frontera, j

Canarias. — Una de Ingeniero de|j 
Cuerpo en la Sección Agronómica 
Santa Cruz de Tenerife.

Idem.—Una de Ingeniero del Cuerpdl 
en la Sección Agronómica de Los Pal
mas.

Castellón.—Una de Ingeniera dej 
Cuerpo en la Estación Naranjera de Le* 
van te.—Subcentro.

Ciudad Rea!.—Una de Ingeniero d«ij 
Cuerpo en la Granja Escuela de Capa* 
taces agrícolas y Estaciones especiales.

Mera.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Olivicultura y ElayoteG* 
nia de Almodóvar del Campo.

Idem.— Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Aplicación de Alcázar de San Juan.

Coruña.—Una de Ingeniero del Cuer
po en la Sección Agronómica. ■

Idem —Una de Ingeniero del Cuerpo 
en la Granja Escuela de Capataces 
agrícolas y Estaciones especiales.

Idem.—Una de Ingeniero Director ele 
la Estación de Fitopatología Agrícola,

San Sebastián.—Una de Ingeniero de] 
Cuerpo en la Sección Agronómica. ^

Huesca.—Una de Ingeniero del Cu®r« 
po en la Sección Agronómica.

Jaén,—Una de Ingeniero del Guerpa 
en la Granja Escuela de Capataces agrí
colas y Estaciones especiales.

Idem.— Una de Ingeniero del Cuerpc 
en la Estación de Olivicultura y Elayo- 
tecnia de Baeza.

Idem.—Una de Ingeniero del Cuerpo 
en la Estación de Olivicultura y Elayo- 
tecnia de Baeza.

Lugo.—Una de Ingeniero del Cuerpo 
en la Sección Agronómica.

Madrid.—Una de Ingeniero del Cuer
po en la Estación Agronómica.

Idem.— Una de Ingeniero del Cuerpo 
en el Instituto de Cerealicultura.

Murcia.—Una de Ingeniero del Cuer
po e,m la Sección Agronómica.

Idem.—LTna de Ingeniero del Cuerpo 
en la Estación Naranjera de Levante. 
Subcentro.

Idem.—Una de Ingeniero Director de 
la Estación de Viticultura y Enología 
de Aplicación de Jumilla.

Falencia.— Una de Ingeniero Subdi
rector de la Estación de Agricultura 
en la Estación de Agricultura general 
y Ampelográfica.

Salamanca.— Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

Sevilla.— Una de Ingeniero del Cuer
po en la Sección Agronómica.

Idem.— Una de Ingeniero Directoí 
de la Estación de Fitopatología Agrí
cola,

Tarragona.— Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

ídem.— Una de Ingeniero Director] 
de la Estación de Olivicultura y Ela- 
yotecnia de Tortosa.

Valencia. —  Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Estación Naranjera de 
Levante. Centro de Alcira.

Idem.— Una de Ingeniero Directos 
de la Estación de Viticultura y En o* 
logia de Aplicación de Requena.

Valla dolí d.— Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

Idem.— Una de Ingeniero del Cueiv 
po en la Sección Agronómica.

Zamora. — Una de Ingeniero del 
Cuerpo en la Sección Agronómica.

Zaragoza.— Una de Ingeniero Jefci 
de la Sección Agronómica
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Idem,—Una de Ingeniero D irector -de la Estación de Arboricultura y F ru ticultura de Galatayud.
Idem.—Una de Ingeniero Director de la Estación de Viticultura y Enología de Aplicación de Cariñena.Mancomunidad Hidrográfica del Duero.—Una de Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico.El plazo para  la admisión de ins

tancias, a las que se acom pañarán los documentos justificativos de los dist in tos  méritos que cada concursante pueda  alegar, será de quince días, a con ta r  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e ta  de 
Mad r id , incluyéndose en este plazo los

festivos y expirando el mismo a las j trece del día en que corresponda el f  vencimiento. !La documentación será rem itida di- | rectamente, o por los Jefes de los in- ! teresados, a 4a Dirección general de ¡ Agricultura, con la antelación nece- I 
saria p ara  que ingrese en el Registro 1 general del Ministerio de Agricultura, ¡ Industr ia  y Comercio dentro del pía- ¡ zo de admisión anteriorm ente  citado, jPueden tom ar parte  en este concur- j so todos los Ingenieros ^ r ó n o m o s  en | servicio activo y los que hayan ingre- j sado o reingresado en el Cuerpo y los j 
que se encuentren pendientes de des- j tino. - - i

Los aspirantes que hubieran  tornad*» parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan  re tirado la documentación que entonces presentaran, si tornasen parte en  el actual concurso, ha rán  mención en  su instancia de haber llenado tal requisito, fijando la fecha del concurso en que tom aron parte, encargándose la Sección de Personal de esta D irección de u n ir  a la petición que ahora  formulen los documentos que tengan p resen taras ,  sin perjuicio de los nuevos que cada uno de los concursantes considere conveniente presentar.
Madrid, 18 de Mayo de 1932.—EL D irector general, F. Yalera.


